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INTRODUCCION El presente plan se elabora de acuerdo a los lineamientos establecidos en el D.S. 027-2003VIVIENDA y a su modificatoria D.S. 012-2004-VIVIENDA, La Ley Orgánica de Municipalidades 27972 que indica que es competencia de la Municipalidades la organización del espacio físico y usos de suelo de sus respectivas jurisdicciones, asimismo corresponde a las Municipalidades provinciales la aprobación de los planes de desarrollo urbano y a las Municipalidades Distritales la aprobación de los planes urbanos distritales.



ANTECEDENTES. En el año 1991 en el marco del proyecto “Capacitación Aplicada y asistencia técnica en el desarrollo urbano a los centros poblados de Cañete e Imperial se realizaron los estudios para la formulación del Esquema del Ordenamiento Urbano San Vicente – Imperial elaborado por Instituto Nacional de Desarrollo Urbano (INADUR), en cuyo contenido contempló la zonificación de usos de suelo como documento normativo que sirvió para la gestión urbano – administrativo con una vigencia de cinco (5) años pero que en la actualidad continua como documento normativo oficial por lo que ameritaba su inmediata actualización, por ello la administración municipal actual ha tenido a bien ejecutar un nuevo Plan Urbano que recoja las condiciones y tendencias actuales de la Problemática Urbana del Distrito para poder contar con un instrumento normativo que le permita realizar una adecuada administración urbana para los próximos años de la gestión municipal .



OBJETIVOS. La imagen objetivo a lograr para el 2012, es un distrito con calidad de vida y con realizaciones definidas de ordenamiento urbano sobre todo en los aspectos comercial, de vivienda, transporte, recreación, infraestructura de servicios y equipamiento, que se traduce en los siguientes objetivos específicos: 1. Ejecutar el Plan de Desarrollo Urbano del distrito de Imperial, que comprenderá entre otros: -



Proponer y reglamentar la zonificación de Usos de Suelo e Índices de Usos para la ubicación de actividades Urbanas.



-



Identificar los principales programas y proyectos de Inversión urbana.
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-



Promover la participación de la población y de sus instituciones.



METODOLOGIA. La Metodología empleada para la elaboración del diagnostico es de carácter lineal, de análisis y sistematización en la que como primer paso se ha trabajado la recolección de información relevante para el presente plan. Esta información se ha trabajado de fuentes documentarias y recogidas de trabajo de campo. Una vez recogida la información se ha realizado la selección y compartimentación de los temas principales que conforman la estructura del Plan, a partir de esta acción se ha desarrollado la parte literal y la parte grafica donde en cada una de ellas se destacan los aspectos mas importantes que inciden en la caracterización de la problemática urbana.
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1.00 DIAGNOSTICO DE LA PROBLEMÁTICA URBANO DISTRITAL 1.01 CARACTERÍSTICAS GENERALES. 1.01.1 UBICACIÓN El Distrito de Imperial se encuentra ubicado a la altura del Km. 145 de la Carretera Panamericana Sur a 4 Km. hacia el Este del Distrito de San Vicente, por la Av. Benavides (Carretera San Vicente - Imperial), en la Provincia de Cañete y Departamento de Lima, entre las coordenadas geográficas 13º 22´48 de latitud sur y 76º 10´57 de latitud Oeste. Sus límites son: •



Al Norte con Quilmaná



•



al Este con Nuevo Imperial



•



al Sur con San Vicente y



•



al Oeste con San Luis.



Abarca una extensión superficial de 53.16 Km2 que comprenden 21 centros poblados teniendo en el denominado Centro Urbano a su mas grande concentración poblacional.



DISTRITO DE IMPERIAL Y PRINCIPALES CENTROS POBLADOS
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1.01.2 CLIMA Es una zona de clima cálido en los meses de Verano con una temperatura promedio de 23º C y templado durante el resto del año llegando hasta 15.4 ºC en el mes de Agosto.



La



humedad relativa tiene una variación de 77 % en Verano a 85% en invierno, la precipitación máxima en 24 horas varia entre 0.0 y 1.5 mm. La dirección predominante de los vientos es de Sur - Oeste, con una velocidad máxima de 5 mts/seg. 1.01.3 TOPOGRAFIA Y SUELOS Presenta una topografía relativamente plana con pendiente uniforme promedio de 12.50 % de Norte a Sur, variando las cotas de 80 a 100 msnm. Se tiene una cota fija de 85.45 m.s.n.m. establecida por el IGM en 1972, ubicada en la Plaza de Armas frente a la iglesia El Carmen. El estudio de suelos efectuado por el PRONAP en 1996, para el proyecto de rehabilitación del sistema de agua y alcantarillado, indica que es un suelo normal.



1.02 ASPECTO SOCIO - DEMOGRAFICO. 1.02.1 RESEÑA HISTORICA Con las evidencias arqueológicas existentes podemos decir que Imperial remonta sus orígenes, al afirmarse sobre las influencias o dominio Chavín cuyas evidencias se fundamentan solamente en 2 cabezas esculpidas en piedra halladas en la huaca “15 de Noviembre” que sugieren lo planteado. Denominémoslas muy a la ligera “cabeza clava” a estos dos “bultos”, que constituyen probablemente la representatividad o influjos del Horizonte Temprano o Formativo; ello implica por lo tanto encuadrar a Imperial dentro de una cronología que va más allá de los 1,000 años AC. En cambio, retrospectivamente a esta fecha no existen hasta el momento, restos que testimonien la actuación del hombre en los períodos Precerámico y Cerámico Inicial a diferencia de lo que ocurre en Chilca y otras zonas de la misma Provincia.
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Para el Período Intermedio Temprano, las evidencias confirman en parte, la presencia de una cultura eminentemente local; y que por sus características comprendería una cronología que discurre desde el año 700 A.C. hasta el 800 D.C., tocando incluso el Horizonte Medio ,dos manifestaciones muy marcadas se pueden apreciar en este lapso; ellas encarnadas especialmente en el estilo arquitectural, se trata del empleo del adobe tipo “champa” en las construcciones, tal como se apreció en la ya derruida pared al Oeste del complejo de “Huaca Chivato” que se ubica al Sur del Cementerio de la ciudad; de otro lado testifican lo original de la cultura local, la utilización del adobe de forma “cúbica” en las edificaciones, la prueba se tiene en las ruinas de la Huaca “15 de Noviembre”, que al ser cortada para dar pase a la prolongación de la avenida “Ramos” hacia el asentamiento humano “Asunción 8” ha quedado al descubierto la estructura arquitectural hecha con adobes cúbicos acoplados con argamasa (barro), ello a diferencia de las construcciones posteriores en el mismo lugar, en las que los tapiales son dominantes. Los sucesivos asentamientos en Imperial, hacen recordar lo que también sucede en San Luis en “Cerro de Oro”, allí de igual forma se tienen diversos asentamientos poblacionales de distintos períodos; resaltando el empleo del adobe “odontiforme” en las edificaciones, pero también se tienen otras técnicas como el “tapial’ y la ‘mampostería”. En el Período intermedio Tardío, es dominante la arquitectura a base de “tapiales”; discurre su cronología desde el año 1.000 DC a 1.200 DC, las construcciones en este Período se siguieron haciendo en prominencias artificiales, probablemente como medida de seguridad, frente a los agentes naturales y a los vecinos que fueron enemigos por la posición de privilegio que tuvieron los pueblos de la zona, al poseer tierras fértiles y agua abundante, a diferencia de los que los rodeaban que no tenían el privilegio aludido. El reino asentado en imperial en el Período señalado, perteneció a la “Confederación del Guarco”, que a su vez aglutinó a otros como “Chilca” “Mara”, “Calancu”, “Ocxa”, “Chilcal”, “Runahuanac”, “Pacara”, etc. El “Señorío del Guarco”, en el cual estuvo incluida la cultura Imperial mantuvo en gran parte de su Historia su independencia frente al perseverante invasor serrano y de “Chinchay”; y para lograr este objetivo. amuralló prácticamente al valle, tal como lo asevera Eugenio Larrabure y Unanue, quien manifestó en e! siglo pasado que una “muralla defendía al valle’ “empezando en Cerro Azul tomando rumbo NO-SE, pasando 9



por “Cerro de Oro” hacia “Huaca Chivato” y terminando en “Ungará”. La magnificencia de los restos arquitecturales de los complejos de “Huaca Chivato”, de “Ungará”, “San Benito”, ‘Cerro Alegre”. etc., son el testimonio de un gran desarrollo que alcanzaron los pueblos asentados en la jurisdicción de imperial y del dominio que tuvieron sobre la naturaleza. La presencia Inca no dejó ruinas de importancia en el Distrito así como tampoco dejó edificios arquitectónicos importantes la presencia colonial y republicana. Políticamente el Distrito de Imperial fue creado el 15 de Noviembre de 1909 mediante Ley 117 y su conformación espacial actual se comienza a gestar a partir de los años 60 del siglo pasado, en el que Imperial comienza a crecer desordenadamente producto de las migraciones provenientes del campo y de la sierra, formándose en la década de los años 80 los Asentamientos Humanos Asunción 8, Ramos Larrea y Josefina Ramos, la configuración actual del Distrito presenta un poblado dinámico pero con carencias en su infraestructura de servicios. 1.02.2 CARACTERISTICAS Y EVOLUCION POBLACIONAL Según el Censo de Población y Vivienda de 2005, la provincia de Cañete tiene una población de 191,409 hab. que representa el 2.45 % del la población del departamento de Lima (7 819 436 hab.). El 79.82% (152 784 hab.) de la población provincial es urbana, y el 20.18 % restante esta asentada en el área rural lo que constituye un crecimiento de la población existente en el área rural respecto a 1993 que era de 72.14%. A nivel distrital la población urbana es de 38,625 y rural es de 4,769. Según los datos proporcionados por el INEI la población de la provincia tiene una tasa de crecimiento promedio anual para el periodo intercensal de 1981 a 1993 de 1.9% y para el período 93-2005 de 1.92%. La tasa de crecimiento intercensal del Distrito de Imperial para el período 1961-1968 es de 2.06%, para el período intercensal 1981-1993 es de 1.8% y para el período intercensal 1993-2005 es de 1.06%.
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CUADRO N° 01



PROVINCIA DE CAÑETE: POBLACION SEGUN DISTRITOS CENSO AÑO 2005 PROVINCIA DE CAÑETE ESTRUCTURA POBLACIONAL PARTICIPACION DEL DISTRITO DE IMPERIAL



DISTRITO San Vicente de Cañete Asia Calango Cerro Azul Chilca Coayllo Imperial Lunahuana Mala Nuevo Imperial Pacarán



POBLACION 43,943.00 6,037.00 2,559.00 6,491.00 14,180.00 888.00 34,778.00 4,383.00 25,269.00 19,280.00 1,588.00



% 22.96 3.15 1.34 3.39 7.41 0.46 18.17 2.29 13.20 10.07 0.83



13,256.00 3,460.00 11,653.00 2,450.00 1,194.00 191,409.00



6.93 1.81 6.09 1.28 0.62 100.00



Quilmaná San Antonio San Luis Santa Cruz de Flores Zuñiga



FUENTE: Resultados definitivos de los Censos Nacionales 2005– INEI y proyecciones



GRAFICO Nº 1



GRAFICA PORCENTUAL DE LA ESTRUCTURA POBLACIONAL PROVINCIA DE CAÑETE



Santa Cruz de Flores Zuñiga San Luis 1% San Antonio6% 1% 2% Quilmaná 7% Pacarán 1% Nuevo Imperial 10%



San Vicente de Cañete 24%



Asia 3% Calango 1% Azul Cerro 3%



Mala 13% Lunahuana 2%



Imperial 19%



Chilca 7% Coayllo 0%
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CUADRO N° 02



TASAS DE CRECIMIENTO POBLACIONAL DISTRITOS



POB. CENSO POB. PROY POB. CENSO POB. CENSO



1961 PROV. CAÑETE



(**)



1968 (**)



1993



2005



TASA DE CRECIMIENTO %



61-68



152378



191409



(**)



93-05 1.92



SAN VICENTE DE CAÑETE



14712



20770



32548



43943



5.05



2.53



IMPERIAL (³)



16446



19688



30654



34778



2.60



1.06



FUENTE: INEI- 2005



1.02.3 CARACTERISTICAS DEMOGRAFICAS DEL DISTRITO Se han recopilados los datos publicados del Censo Nacional de Población de los años 1961, 1993 y 2005. En 1961 San Vicente tenía una población de 14,712 hab. y al año 1968 fue de 20 770 hab. con una tasa de crecimiento promedio del 5.05% para el periodo Intercensal 61-68. En el Censo de 1993 la población de San Vicente de Cañete es de 32 548 hab. y el año 2005 es de 43 943 hab. con una tasa de crecimiento promedio 93-2005 del 2.53 %. Mientras que en 1961 Imperial tenía una población de 16 446 hab. y al año 1968 fue de 19 688 hab. con una tasa de crecimiento promedio del 2.60% para el periodo Intercensal 61-68. En el Censo de 1993 la población de Imperial fué de 30 654 hab. y el año 2005 es de 34 778 hab. con una tasa de crecimiento promedio 93-2005 del 1.06 %. Está población es distribuida de manera desigual en cada una de los distritos que conforman la Provincia de Cañete, concentrando la mayor parte de la población en los distritos de San Vicente de Cañete e Imperial, y en las zonas rurales la población se concentra muy cerca del valle. Los distritos con mayor población para los años 1961 – 1968 son: San Vicente de Cañete e Imperial.
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Así mismo podemos observar que los distritos más poblados para los años 1993 y 2005 son: San Vicente e Imperial con una población que supera los 30 mil habitantes por distrito. Se observa que el crecimiento de las poblaciones a nivel provincial y nivel del Distrito de Imperial se ha desacelerado respecto a las tasas presentadas en los años 60s y actualmente presentan un crecimiento mucho más lento. Respecto a la estructura poblacional por sexo tenemos que el 49.48% (17,209 hab.) de la población del Distrito lo conforman hombres y el restante 50.52% (17,569 hab.) mujeres. CUADRO N° 03



ESTRUCTURA POBLACIONAL POR SEXO DISTRITO DE IMPERIAL DISTRITO DE IMPERIAL ESTRUCTURA POBLACIONAL POR SEXO SEXOS HOMBRES MUJERES TOTALES



POBLACION 17,209.00 17,569.00 34,778.00



% 49.48 50.52 100



FUENTE INEI-2005



GRAFICO Nº 2



ESTRUCTURA POBLACIONAL POR SEXO DISTRITO DE IMPERIAL



HOMBRES 17,209.00 49.48% MUJERES 17,569.00 50.52% Respecto a la estructura demográfica por edades y sexo se observa que el mayor porcentaje lo representan los jóvenes de 10 a 14 años con el 10.89% de participación seguido por los niños de 5 a 9 años con un 10.60%
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CUADRO N° 04



ESTRUCTURA POBLACIONAL POR EDADES Y SEXO ESTRUCTURA DEMOGRÁFICA POR EDADES Y SEXOS EDADES QUINQUENALES TOTAL %



HOMBRES



%



MUJERES



%



0>4



3,447.00



9.91



1735



10.08



1712



9.74



5>9



3,687.00



10.60



1871



10.87



1816



10.34



10>14



3,786.00



10.89



1944



11.30



1842



10.49



15>19



3,663.00



10.53



1824



10.60



1839



10.47



20>24



3,584.00



10.31



1707



9.92



1877



10.68



25>29



2,792.00



8.03



1371



7.97



1421



8.09



30>34



2,533.00



7.28



1235



7.18



1298



7.39



35>39



2,248.00



6.46



1070



6.22



1178



6.71



40>44



1,956.00



5.62



957



5.56



999



5.69



45>49



1,677.00



4.82



779



4.53



896



5.10



50>54



1,497.00



4.30



760



4.42



737



4.20



55>59



1,071.00



3.08



544



3.16



527



3.00



60>64



824.00



2.37



424



2.46



400



2.28



65>69



683.00



1.96



323



1.88



360



2.05



70>74



506.00



1.45



253



1.47



253



1.44



75>79



393.00



1.13



193



1.12



200



1.14



80>84



222.00



0.64



102



0.59



120



0.68



85>89 90>94 95>99



132.00



0.38 0.15 0.07



79 26 12



0.46 0.15 0.07



53 25 14



0.30 0.14 0.08



TOTAL



34,778.00



100.00



17209



100.00



17567



100.00



51.00 26.00
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GRAFICO Nº 3 ESTRUCTURA DEMOGRAFICA POR EDADES Y SEXO



0.00 4,00 .00 0 3,50 0.00 3,00 0.00 2,50 0.00 2,00 0.00 1,50 0.00 1,00 00 500.



0>4



15>19



30>34



45>49



60>64



75>79



AL OT S T N RE CIO MB ES A O H ER BL J O P MU



90>94



-



CUADRO N° 05



VIVIENDAS SEGÚN CENTROS POBLADOS NOMBRE



AREA



VIVIENDAS



IMPERIAL SAN ISIDRO CERRO ALEGRE COOPERATIVA SAN BENITO SAN ISIDRO PEQUEÑO ESTABLO SAN ISIDRO DON AMBROSIO SANTA MARIA CANTAGALLO NUEVO CATAGALLO VIEJO(SAN JUAN CANTAGALLO) COMPRADORES BAJO CASA PINTADA LAS TUNAS CERRO CANDELA HUACACHIVATO (VILLAREAL) SANTA BLICERIA CONDE BAJO COMPRADORES MEDIO SEÑOR DE LOS MILAGROS EL PORVENIR SEÑOR DE CACHUY SANTA ANA LOS ANGELES CERRO ALEGRE VISTA ALEGRE JOSE MARIA ARGUEDAS LA ALAMEDA COMPRADORES ALTO



URBANO URBANO URBANO URBANO RURAL RURAL RURAL RURAL RURAL RURAL RURAL RURAL RURAL RURAL RURAL RURAL RURAL RURAL RURAL RURAL RURAL RURAL RURAL RURAL RURAL RURAL RURAL RURAL



5911 292 473 431 66 76 32 17 123 46 56 112 4 50 94 45 76 67 69 277 8 27 28 36 86 37 65 74
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Respecto a las viviendas según Centros Poblados el mayor porcentaje está concentrado en el área urbana del Distrito y específicamente en el Centro urbano de Imperial conforme se aprecia en el cuadro N° 5



1.03 ASPECTO SOCIO - ECONOMICO 1.03.1 POBLACION ECONOMICAMENTE ACTIVA (PEA) La provincia de Cañete considera como la provincia más fértil del País, basa su economía principalmente en la actividad agroindustrial y ganadera, el comercio y el turismo. Además de contar con entidades financieras y de administración en mediana escala. La Población Económicamente Activa de 6 años y más – PEA, de la provincia es de 50048 personas, de las cuales el 92.65% esta ocupada y el 7.35% restante esta desocupado. La PEA de 6 años y más de los 6 distritos que conforman el área de Estudio de acuerdo a datos obtenidos en el censo del 13 de Julio de 1993 se detallan en el siguiente cuadro:



CUADRO N° 06



CUADRO RESUMEN DE LA PEA PROVINCIAL Y DEL DISTRITO



POBLACION ECONÓMICAMENTE ACTIVA (PEA) DISTRITOS



OCUPADA



DESOCUPADA



TOTAL ABSOLUTA



%



ABSOLUTA



POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE NO ACTIVA -PENA



%



PROV. CAÑETE



50048



46371



92.65



3677



7.35



79638



SAN VICENTE DE CAÑETE



10403



9570



91.99



833



8.01



17389



IMPERIAL



10295



9370



91.02



925



8.98



15614



FUENTE: INEI - CENSO – 1 993



De acuerdo al cuadro estadístico podemos decir que Imperial tiene una población Económicamente Activa – PEA de 6 años y más de 10 295, que representa el 33.03% de la población censada, de las cuales el 91.02% esta ocupada y un 8.98% se encuentra desocupada; así mismo hay 15 614 personas que conforman la Población Económicamente No Activa – PENA.
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En relación a la población económicamente activa con respecto a la Provincia, el distrito con más PEA es San Vicente de Cañete con el 20.75% (10194 habitantes). Le siguen Imperial con el 32.52%, Nuevo Imperial con el 14.16%, San Luis con el 10.59% y el resto se distribuye entre Cerro Azul y Lunahuaná con tan sólo el 4.08 % y 5.08% respectivamente. Además la distribución de la PEA para cada distrito de la Provincia, nos permite apreciar que cada uno de los distritos tiene una Población Económicamente Activa ocupada mayor al 90% de su PEA total de cada distrito. Siendo el distrito de Lunahuaná el que tiene el mayor porcentaje de su PEA ocupada con el 96.89% de la PEA total del distrito. 1.03.2 ACTIVIDAD ECONOMICA POR SECTORES La población Económicamente activa PEA de 15 años y más para el área de estudio según los datos censales de 1993, establece como sector de mayor concentración al sector terciario o de servicio que representa el 23.55 % de la PEA total Provincial (49 130) y el 37.41% de la PEA total del Distrito. Seguido del sector primario o de extracción, con el 22.05% de la PEA provincial y el 35.01% de la PEA total del área de estudio; este sector considerado como el más productivo y además el mayor generador de mano de obra en la provincia especialmente en la actividad agrícola y ganadera y el Sector Terciario o de transformaciones con sólo el 5.52% y el 8.77% respectivamente, con actividades económicas muy reducidas. Podemos apreciar que las actividades económicas de la provincia de Cañete, se basan principalmente en la: agricultura, industria, comercio, turismo entre otros. El total de la PEA de 15 años y más del área de estudio es de 30930 hab., que representa el 62.96 % de la PEA total Provincial. En este mismo cuadro se detalla la distribución de la PEA por sectores y ramas de actividades según distritos del área de estudio La importancia de los sectores económicos por distritos del área de estudio es la siguiente: San Vicente de Cañete; económicamente es la ciudad prestadora de servicios administrativos, de finanzas y políticas. Su sector económico de mayor concentración es el Terciario o de servicios y comercio, representa el 43.47% de la PEA distrital y el 14.33% de 17



la PEA total del Área de Estudio, seguido del sector primario o de extracciones con el 29.72% y el 9.8% respectivamente y el resto se distribuye entre el sector secundario, los que no especifican y buscando trabajo por primera vez. Imperial capital comercial y de acopio principal del valle del río Cañete, es donde se concentra el mayor movimiento comercial y de producción así como la producción manufacturera que se exporta a la micro región. Su PEA más representativa se da en el sector terciario o de servicios, que representa el 45.38% de su PEA distrital y el 14.85% de la PEA total de la Provincia, el segundo sector de mayor concentración es el Primario o de transformaciones que representa el 26.35 % de la PEA distrital y el 8.51% de PEA total de la Provincia, el resto de la PEA está distribuido en el sector secundario y otros rubros. 1.03.3 ACTIVIDAD ECONOMICA POR RAMAS El Distrito de Imperial, pertenece a la cuenca baja del río Cañete, las actividades más importantes en la economía de cada uno de los Distritos ubicados ella son la agricultura y la ganadería; basado en los cultivos de productos de agroexportación. El Distrito de Imperial está inmerso dentro del valle de Cañete, fértil y eminentemente agrícola, cabe mencionar que en la actualidad el valle tiene



23 431 Has. de superficie



cultivada bajo riego. Los cultivos que más destacan son el algodón con 6 387 Has. y el maíz con 4 740.27 Has., con el 27.26% y 20.23% del área total cultivada respectivamente. Le siguen en importancia el camote con 1859.47 Has. (7.94% ), la mandarina con 1030.07 Has. (4.40%), manzano con 740.47 Has. (3.16%), el espárrago con 565.77 Has. (2.42%) del área de cultivada y el 34.59% restante se distribuye entre los cultivos de yuca, fresa, caña de azúcar, paltos, etc. Actividad Agrícola. La Actividad de la Agricultura de los distritos de San Vicente, e Imperial, y otros que pertenecen al Valle del río Cañete considerado el segundo potencial agrícola del país, después del Santa,



en los últimos años ha disminuido considerablemente como



consecuencia del minifundio al que esta basada la agricultura a nivel nacional, dificultando el
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acceso a: créditos, al uso de técnicas modernas, a la capacidad de negociación de sus productos, así como la conquista de nuevos mercados. Su producción agrícola de tipo: industrial, alimenticia y de exportación se destina casi en su totalidad: al mercado Mayorista de Lima, todo el Sur Chico (Chincha, Pisco e Ica), Arequipa y Cuzco y en mínima cantidad al mercado local. La agricultura para el mercado mayorista ocupa el mayor porcentaje de la superficie agrícola del área de estudio, basando su producción en los cultivos tradicionales (algodón, maíz, camote, frutas, espárragos, papas, cebolla, hortalizas, pastos, forrajes, entre otros) y la agricultura de subsistencia o para el consumo local ocupa las superficies agrícolas más pequeñas. La actividad pecuaria o ganadera se desarrolla en forma más o menos intensa, pero en menor proporción que la agrícola; orientada mayormente a la crianza de ganado vacuno para producción lechera y engorde, de otro lado gran parte de la población rural se dedica a la crianza de animales menores para su propio consumo Últimamente la producción lechera esta siendo comprada por la Compañía de derivados lácteos Gloria. En el distrito de Cañete se encuentra la Planta de procesamiento de productos lacteos MILKITO que abastece al mercado nacional, tiene su propia producción un establo con gran producción lechera. Las actividades agrícola y ganadera del distrito, representa el mayor porcentaje de la PEA distrital empleando al 49.95% del distrito. La Actividad industrial, en el área de estudio es de 1 898 personas que representa el 3.86% de la PEA total provincial y el 6.14% de la PEA total del área de estudio. En Imperial se ubican las desmotadoras de algodón que almacenan y dan un primer procesamiento a la fibra de algodón.
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1.03.4 SISTEMA FINANCIERO Existen en el Distrito las siguientes Entidades Financieras que otorgan créditos especialmente para la agricultura y ganadería y para construcción de viviendas



CUADRO N° 07



Banca Privada



0



Banco de la Nación



0



Cajas Municipales



3



Cajas Rurales



2



Casa de préstamos



1



Empresas Financieras



2



Cooperativas



0



Otros



15



Total



23



1.03.5 MERCADO DE TIERRAS El mercado de tierras es dinámico sobre todo en el área urbana pues existen gran cantidad de transacciones comerciales que están sujetos a la ley de la oferta y demanda. La limitación más importante para que éste mercado se dinamice es la gran informalidad en la que se desenvuelven la mayoría de transacciones. Aunque hace pocos años una buena parte del área rural fue objeto de formalización de la propiedad por el PETT (Proyecto Especial de titulación de tierras) todavía un sector de éstas permanecen sin formalización por estar comprendidas dentro de terrenos de exCooperativas y Fundos Privados. Lo mismo sucede en la zona urbana donde COFOPRI formalizó una buena cantidad de terrenos ubicados en Asentamientos Humanos, pero la zona que permanece sin formalización de la propiedad en gran parte es el centro histórico de Imperial dado que existen muchos problemas de herencias no formalizadas, en las zonas periféricas el problema lo ocasionan las habilitaciones urbanas que no concluyeron su proceso y en la que se han ocupado los lotes que aún no se han podido independizar, así como las las independizaciones o subdivisiones de hecho y sin las formalidades tecnico-legales adecuadas ocasionando caos 20



y desorden urbano así como promoviendo la tugurización por lo que de continuar ésta problemática en muy poco tiempo Imperial estará totalmente tugurizado sin poder ofrecer una buena calidad de vida a sus habitantes. Urge entonces atacar las condiciones de informalidad en la que se desenvuelven las transacciones del mercado de tierras para poder controlar el desarrollo armonioso de la ciudad y sobre todo poder ofrecer a las futuras generaciones Imperialinas una calidad de vida acorde con los tiempos.



1.04 ASPECTO FISICO - ESPACIAL 1.04.1 EVOLUCION URBANA Los distritos de Imperial y San Vicente sufrieron en las décadas del 70 y 80 un incremento poblacional de aproximadamente 2.5% anual, alcanzando hasta 6.5% para el caso de Imperial, esto debido no



a su crecimiento demográfico natural sino a la migración



proveniente de los departamentos de Junín, Ayacucho, Huancavelica y de la provincia de Yauyos hacia la provincia de Cañete, esto generado, como es muy natural, en el ser humano en busca de mejores calidades de vida y debido también a la poca oportunidad para los agricultores y los perjuicios provocados por las actividades subversivas en la zona de la Sierra. Esto en consecuencia generó un proceso de



urbanización acelerado y no



planificado. En la década comprendida entre los años 80 y 90 el distrito de Imperial creció físicamente en 35% logrando ocupar 118 Has. La evolución actual del Distrito de Imperial se genera de una forma similar a muchas de las ciudades de la Región a partir de un centro administrativo rodeado de un trazado urbano lineal y crecimiento espontáneo a su vez. El caso particular del distrito es que su denominado Centro Urbano (CU) es una mixtura de comercios del tipo local con viviendas unifamiliares en su mayoría, que cuentan con edificaciones de material noble ladrillo confinado con estructuras de concreto armado en mayor proporción respecto a las de material adobe, las que se pueden en la actualidad visualizar claramente a consecuencia del devastador sismo ocurrido el día 15 de Agosto del presente año en el que colapsaron casi en su totalidad las edificaciones de adobe ubicadas en el Centro Urbano de Imperial. Indudablemente el Centro Urbano de Imperial es el que ha desarrollado mas su infraestructura urbana con respecto a sus alrededores contando sus edificaciones con 21



alturas de dos pisos en su mayoría, tres y hasta cuatro pisos, sin embargo lo ha hecho sin orden y planificación alguna. Este crecimiento espontáneo de la ciudad ha generado: 1. Deficiente accesibilidad 2. Composición espacial desordenada: pobre imagen urbana y usos no compatibles. 3. Insuficiencia de servicios y contaminación ambiental 4. Deterioro acelerado de los barrios y espacios en abandono 5. Falta de reserva de espacios para equipamiento, áreas verdes y vías troncales. 6. Ocupaciones informales en terrenos destinados para usos diferentes a los de vivienda. 7. Baja densidad: ocupación extensiva del suelo agrícola



1.04.2 SISTEMA DE CENTROS POBLADOS El Distrito de Imperial conforma un sistema de centros poblados donde el rol principal le corresponde a la ciudad de Imperial complementándose con otros surgidos en el proceso de ocupación del territorio de la cuenca de la parte baja del río Cañete y que surgieron con la aparición de las vías principales como en la antigua Panamericana actualmente la vía Imperial-Quilmaná donde se ubican los centros poblados de La Alameda y Cerro Alegre, Cerro Candela, Los Ángeles, Santa Ana, El Porvenir, San Isidro Grande, San Isidro Chico, Cantagallo, El Establo etc. En el camino que va de la carretera ImperialQuilmaná hacia San Luis en el que se encuentra el Centro Poblado San Benito, la carretera que va a Nuevo Imperial y que conecta con la parte alta de la cuenca del río Cañete donde surgen los centros poblados de Anexo Villareal, y los Huertos de San Leonardo, éstos centros poblados forman un tejido que entrelaza todo el territorio en el que el centro corresponde a las zonas de mayor densidad y altura de edificación y la periferia la conforman áreas residenciales incipientes y de baja densidad éstas áreas periféricas en la actualidad carecen de zonificación sin embargo cuentan con viviendas ya consolidadas, por lo que su actual condición de zonificación o estatus rural, les impide formalizar sus edificaciones. 22



1.04.3 USOS DE SUELO Con el transcurrir de los años el Distrito de Imperial se ha consolidado en un Centro Urbano comercial, el cual concentra las actividades administrativas y comerciales, y hacia la parte externa se consolida zonas residenciales de densidades bajas comprendidas por viviendas de un solo piso en su mayoría y de material constructivo predominante de adobe. Como en todo lugar que ha carecido de un adecuado control urbano, en las zonas comerciales determinadas por los mercados han proliferado en sus alrededores puestos ubicados en la vía pública, generándose un desorden y congestionamiento vehicular, además de los focos infecciosos a que esto conlleva al lavar utensilios y vehículos ligeros motorizados con el agua del canal Maria Angola. Respecto al tipo de edificaciones, el denominado Centro Urbano alberga al mayor número de edificaciones en ladrillo con porcentaje superior al de material adobe, lo cual se presenta como un aspecto de alto riesgo al combinarse o intercalarse entre lotes estos materiales sin juntas de construcción, por cuanto en caso de sismos las edificaciones que colapsarán serán las que cuenten con arriostres mas débiles, sea en este caso las de adobe, como se ha podido constatar en forma generalizada dentro de esta zona, luego del terremoto del 15 de agosto último. Debe entenderse que según estudios y calicatas realizadas por el INDECI el año 2002, el promedio de la capacidad portante del suelo es poco menos que 1.00 Kg/cm2, lo cual no lo hace muy favorable para ocupación de viviendas, puesto que una edificación diseñada para soportar sismos fuertes deberá ser doblemente reforzada en sus estructuras y bases para evitar los asentamientos diferenciales que esto conlleva, lo que va en contradicción con la economía del lugar, por eso este aspecto se deberá regular de forma seria y con asistencia técnica necesaria para evitar las cuantiosas perdidas económicas que se han sucedido a causa del terremoto. Otro aspecto es que debido a su forzado y espontáneo proceso de urbanización el distrito de Imperial adolece de la falta de áreas libres y de recreación , ya se había advertido en el Esquema de ordenamiento Urbano San Vicente – Imperial elaborado el año 1991, pero que sin embargo hasta la fecha mantiene su mismo y mayor déficit que años atrás.
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OCUPACIONDE VIA PÚBLICA CON PUESTOS PROVISIONALES EN MERCADO MODELO VIRGEN DEL CARMEN CUADRO USOS DE SUELO DISTRITO DE IMPERIAL CUADRO N° 08



DISTRITO IMPERIAL USOS DE SUELO USOS RESIDENCIAL COMERCIO INDUSTRIA EQUIPAMIENTO VIAS AREAS LIBRES OTROS USOS TOTAL



1991 AREA ( Has) 64,00 11,2 0,1 15,5 23,4 1,5 2,5 118,20



% 54,2 9,5 0,1 13 19,8 1,3 2,1



2007 AREA ( Has) 72,20 14,20 0,15 22,00 28,60 2,80 3,6



% 50,30 9,89 0,10 15,33 19,92 1,95 2,51



100,00



143,55



100,00



FUENTE : ESQUEMA DE ORDENAMIENTO URBANO 1991 Y ELABORACION DEL EQUIPO TECNICO



24



1.04.4 ZONIFICACION ACTUAL El plano de zonificación actual vigente se encuentra ya obsoleto a consecuencia de la evolución y crecimiento mismo de la ciudad, consolidándose el Centro Urbano como el de mayor movimiento comercial de la Provincia. Las zonificaciones actuales, según el plano respectivo, son como siguen: Centro Urbano. Corresponde a la antigua zona ya consolidada con un acelerado movimiento comercial combinada con una suerte de viviendas unifamiliares, que en muchos casos se ha subdividido físicamente los lotes originales sin autorización ni criterio técnico alguno. Zonificación de Media densidad. Área reservada para futuras expansiones en la periferia del Centro Urbano, las cuales en su mayoría no existe siquiera obras de habilitación urbana, a excepción de algunas urbanizaciones como lo son Los Ángeles, Melchorita, parte de la Residencial La Portada y otros menores, pero que en la actualidad no se consolidado. Zonificación de Baja densidad. Se ha mantenido la predominancia de casas de un piso con material adobe, y corresponden a los grupos de asentamientos ubicados en la periferia del denominado Centro Urbano. Comercio. Se denominó en ese entonces a las actividades comerciales de consumo directo llámense mercados, el Mercado Modelo Virgen del Carmen y el Denominado futuro mercado minorista, ambos han crecido pero la zona que mas desarrollo fue adjunta a esta ultima con consolidación de una zona existente comercial pero sin actividad en la actualidad frente a la carretera a Lunahuaná, con edificaciones de puestos en material noble y el otro, un crecimiento desordenado hacia la Av. Evitamiento, donde se han ubicado puestos en vía publica sin control alguno. Esto también sumado al área inmediata de San Vicente con el mercado de frutas y verduras, estas condicionantes han hecho que esa zona se consolide como comercial, pero carente de regulación.
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Equipamiento Deportivo. Se mantiene como su principal área la correspondiente al Estadio Municipal Oscar Ramos Cabieses y Coliseo Municipal Otto Farfán, no habido variación importante al respecto, existiendo un grave déficit de zonas deportivas, adicionado a ello las precarias condiciones en que quedaron las instalaciones del Coliseo Municipal, luego del sismo del 15 de Agosto ultimo. Equipamiento Educativo Sector que ha representado en la actualidad la mayor variación respecto al plano de zonificación existente, con el surgimiento de nuevos centros educativos con la predominancia de Centros educativos estatales. Equipamiento de Salud Sector que ha tenido un leve crecimiento, teniendo al Policlínico Municipal Ernesto Mispireta como su equipamiento mas reciente y principal Centro de salud, seguido del Hospital Materno Infantil ubicado en el A.H. Ramos Larrea. La problemática de éste Sector estriba en la distancia que tienen que recorrer los Habitantes de los pueblos más alejados del sistema de Centros poblados que tiene Imperial hacia los Centros de salud ubicados en la ciudad y la falta de especialización de estos centros que en su mayoría se dedican a una atención primaria de la salud, por ello se tiene una gran demanda de ubicación de Centros de salud en los centros poblados mas alejados del Distrito. 1.04.5 TENDENCIAS DE USO DE SUELO Si bien es cierto que la zonificación actual que regula en este aspecto el Distrito ha variado, esta a servido para ordenar de alguna manera el crecimiento del mismo, las tendencias en el denominado Centro Urbano es consolidarse y densificarse aun mas como centro comercial y residencial, pero con el impacto vehicular y peatonal que esto conlleva, y no es difícil deducir que a futuro tendrá problemas de accesibilidad, puesto que no solo cuenta con veredas y calzadas angostas sino que, además, en su trazado primigenio no se han considerado retiros normativos algunos , los comercios utilizan la vía publica para colocar vitrinas y productos lo que dificultan las circulaciones indicadas, adicionando a ello un desorden por la proliferación de las propagandas y
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avisos publicitarios, así como continuas independizaciones privadas con áreas de lotes muy inferiores a los normativos sin criterio técnico alguno. Las zonas comerciales descritas en el plano de zonificación vigente referentes a los mercados, como el Mercado Modelo Virgen del Carmen, ya no concuerdan con la realidad actual dado que también la tendencia es a consolidarse y proliferarse a modo de crecimiento espontáneo alrededor a ellos, causando los desordenes a todo nivel, insalubridad y contaminación ambiental .Caso menos grave es el del Mercado Minorista de Imperial, si bien es cierto existe una ubicación desordenada de puestos en vía publica, hacia su parte posterior se ubican obras con habilitación urbana y edificaciones de puestos de venta, tipo módulos de material noble de hasta de tres niveles que en la actualidad no se utilizan, posibilitando a futuro el descongestionamiento y erradicación de los puestos ubicados en la Av. Evitamiento, hacia la parte posterior; actualmente desocupada y adjunta al Mercado de Frutas y verduras de San Vicente. En general, se detectan algunas conflictos en cuanto a los usos de suelo determinados en algunas Habilitaciones Urbanas, caso atípico y que merece especial atención es la ocupación de una vivienda de adobe en de la Av. Oscar Ramos cruce con el Jr. Ayacucho dejando trunca a la primera ,cosa que recuperandola física y legalmente en beneficio de la comunidad podría servir de un eje vehicular importante para descongestionar el acceso a Imperial desde San Vicente por la Av. Benavides, que al reducir su pista en un futuro inmediato se convertirá en un punto de alto congestionamiento vehicular. Otro caso como la ocupación de área reservada para educación en Residencial La Portada con viviendas de adobe frente al parque casi en las intersecciones de las Calles C y F. Se detecta al ingreso del distrito por la Av. Raymundo ramos un grifo cuya parte posterior se ubica un área recreativa de juegos infantiles lo cual resulta incompatible. Respecto a las tendencias del uso de suelo en el aspecto residencial, se han reservado ya áreas de próximas ocupaciones con habilitaciones aprobadas pero que no cuentan con ningún avance de obras de habilitación como el caso de la Urbanización Santa Elena o con obras inconclusas como las manzanas F y G de la Residencial La Portada, inexistentes en la actualidad. Como se puede deducir a partir del Estudio del Plan de Ordenamiento de San Vicente Imperial, la tendencia del crecimiento urbano se ubicaran en las márgenes de las principales vías interdistritales, como la carretera a Quilmaná y hacia Nuevo Imperial, Lunahuaná y la parte alta de la cuenca del Río Cañete.
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1.04.6 DENSIDAD POBLACIONAL CUADRO Nº 9



DENSIDADES BRUTAS POR AÑOS CIUDAD IMPERIAL CASCO URBANO A.H. JOSEFINA RAMOS A.H. ASUNCION 8



1981 228 Hab/Há



1990 246 Hab/Há



2005 289 Hab/Há 247 Hab/Há 311Hab/Há 521Hab/Há



FUENTES : Censos Nacionales de Población Estimaciones elaboradas por Equipo Técnico



La ciudad de Imperial se ha densificado en su área urbana a un nivel relevante debido a la utilización intensiva del suelo para uso residencial y comercial originado por la falta de planificación y control sobre los espacios públicos y a un proceso de fragmentación en la propiedad del suelo urbano mediante independizaciones y subdivisiones informales que no han seguido un tramite regular, sumado a esto la poca información con la que cuenta el ciudadano común y la cultura de la informalidad imperante. Asimismo, en la actualidad se constata un proceso de mayor densificación en los asentamientos humanos que en el casco urbano del Distrito, observándose que dicho proceso no se debe a una mayor altura de edificación sino a un proceso de subdivisiones e independizaciones no reguladas. Igualmente se aprecia que el área urbana no ha tenido mayor crecimiento alrededor de estos asentamientos. 1.04.7 VIALIDAD Y TRANSPORTE En el distrito de Imperial la falta de una adecuada categorización de vías de acuerdo a sus funciones se mantiene desde sus inicios en el acelerado proceso de urbanización. Confluyen entre si la circulación del transporte pesado, de pasajeros Inter-distrital, Inter- provincial, flujo de transporte interurbano, vías de acceso a la Ciudad y en los últimos años, el transporte en los denominados mototaxis, generándose cierto congestionamiento de actividades comerciales y transporte en el centro Urbano. La casi totalidad de los paraderos de transporte Inter-distrital se ubican dentro del Centro Urbano de Imperial, sobre ancho de vías no diseñadas para tal fin.
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El acceso principal hacia Imperial es desde la prolongación de la Av. Benavides de San Vicente de Cañete y que modifica de nombre a Av. Raymundo Ramos y de una sola vía y la de salida o regreso es el Jr. El Carmen, no obstante, también se llega a través de la Av. Oscar Ramos Cabieses, que es una vía paralela a la Av. Benavides, esta ultima puede ser una vía alterna para llegar a Carmen Alto (hacia el Nor-Este), Nuevo Imperial y Lunahuaná (Hacia el Sur-Este) para evitar pasar por el Centro Urbano, pero para llegar a Quilmaná si se deberá pasar por el Centro urbano y es a través de la vía Av. La Mar que se accede hacia al Nor-Oste de Imperial, es decir carretera a Quilmaná y otros centros poblados mas alejados como Cerro candela, Cerro Alegre, entre otros. Todo esto genera una sobrecarga de transito vehicular, sobre pistas y anchos de pistas que no fueron trazadas con tal fin, se deberá buscar una alternativa para aminorar estos problemas de congestión y contaminación ambiental. Los denominados ejes de Integración Urbana Imperial-Nuevo Imperial, e Imperial -Cerro CandelaQuilmaná, se muestran con grandes posibilidades de consolidación a fin de definir unas posibles expansiones urbanas adjuntas a estas vías, las mismas que deberán ser técnicamente reguladas para reservar características de acorde a la función que cumplirán a futuro. Mediante visitas se constataron ocupaciones de vías públicas o áreas reservadas para usos diferentes a los residenciales, aspectos en las que se deberá tomar las medidas correctivas en el plazo más breve posible.
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MERCADO MODELO VIRGEN DEL CARMEN ESQUINA CON CARRETERA A QUILMANA, CONGESTIONAMIENTO DE MOTOTAXIS Y OCUPACION DE ESPACIOS PUBLICOS



1.04.8 INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS AGUA POTABLE La localidad de Imperial cuenta con un sistema de agua potable y alcantarillado construidos hace más de 45 años en todo el casco urbano. Este es administrado por la Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado Cañete S.A. El abastecimiento del agua potable proviene de dos fuentes: SUPERFICIAL Y SUBTERRANEA siendo procesada en la localidad de Alminares donde se cuenta con dos Plantas de Tratamiento. El agua superficial se abastece del Canal nuevo de Alminares - Imperial que capta las aguas del Río Cañete. Este Canal construido en 1921, inicia su recorrido en la bocatoma de Nuevo Imperial, en la zona denominada el Desarenador, aproximadamente a 22 Km. Al Nor Oeste de la ciudad de San
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Vicente, en la carretera que conduce a Lunahuaná. Su Caudal es en promedio 5.00 m3/ seg. Manteniendo un flujo regular durante todo el año. Llegando a conducir hasta 8.47 m3/seg. El área que sirve es de aproximadamente 7,400 Has. Este canal tiene además para la distribución de sus aguas, otros canales menores llamados lateral Cantera, lateral A, Lateral B y lateral Z que abastecen las zonas de riego de los distritos de Quilmaná y Nuevo Imperial derivando sus ramales al distrito de Imperial. Existe además un canal secundario, denominado Canal viejo Imperial que se inicia en la toma de Pinta, ubicado en la margen derecha del río Cañete y es de estructura rústica. Su caudal promedio es 3 m3/seg. Llegando hasta un máximo de 4.00 m3/seg., su cauce colinda con la planta de tratamiento. El inconveniente para la captación de agua de este canal es la diferencia desfavorable de nivel aproximadamente de 3.00 mt. por lo que se utiliza una motobomba y es operada en los periodos de interrupción del canal principal. El área que riega es de aproximadamente 3,642 Has, distribuyendo sus aguas en 53 tomas menores ubicados sobre el canal. La segunda fuente de abastecimiento de agua para la zona de Imperial consiste en la captación del agua subterránea por galerías filtrantes de un manantial ubicado a unos 400 m. al sur de la planta de tratamiento en el anexo Almenares y aproximadamente en la cota 135.00 m.s.n.m. a 3174 m de la localidad de Imperial Las Plantas de tratamiento mencionadas delatan problemas



por cuestiones operativas ,por



mantenimiento y por antigüedad de sus instalaciones y un inadecuado diseño según refieren sus operadores. CUADRO Nº 10



Volumen Promedio de Producción de Agua Fuentes



Caudal



Calidad de



It/s



m3/día



Agua



Canal Nuevo Imperial



5000



432,000.0



Regular



Manantial Alminares



20



1,728.0



Buena



Total (m3/día)



433,728.0 Fuente EMAPA Cañete 31



El sistema de almacenamiento de agua de la localidad de Imperial consta de un solo reservorio con una capacidad total de almacenamiento de 800m3, lo cual se detalla en el siguiente cuadro: CUADRO Nº 11



Características del Reservorio RESERVORIO



R1 Alminares



Tipo



Semi enterrado



Cota Fondo (m.s.n.m.)



140.61



Volumen (m3)



800 m3



Antigüedad (Años) Estado Conservación



36 Regular Fuente EMAPA Cañete



Los sistemas de distribución en su mayoría son mediante tuberías de asbesto cemento de 30 años de antigüedad con los consiguientes problemas por el exceso de vida útil del material. En la década de los 90 se ampliaron algunas redes con tuberías de PVC. De acuerdo a la información proporcionada por el Centro de Servicios de EMAPA CAÑETE S.A. ,esta misma estima que la pérdida del recurso hídrico es de cerca del 50% debido al mal estado de las tuberías de distribución y al hecho de que no existen medidores en la mayoría de las viviendas suministradas, dándose casos de conexiones clandestinas y desperdicio por la falta de una cultura del ahorro y de campañas de concientización para su mejor aprovechamiento. La cobertura del servicio alcanza a un 76.52% del total de las viviendas de manera independiente y a un 6.19% de manera común a través de pilones públicos o servicios compartidos dentro de los inmuebles. La población no atendida se surte a través de la compra del agua a los camiones cisterna denotándose que el consumo promedio de un lote conectado a la red pública es de 11.6 m3/mes, mientras que la de aquel que no lo está es de 3.41 m3/mes. En lo referente a la continuidad del servicio en la localidad de Imperial es de 24 horas diarias, salvo algunos sectores que por problemas en la operación y mantenimiento de la tubería de conducción el 32



servicio se presenta restringido. Solamente 15 habilitaciones cuentan con servicio de agua potable a través de conexiones domiciliarias, donde el abastecimiento se realiza en forma continua. Durante el periodo de lluvias de diciembre a marzo la turbiedad del agua se incrementa generando problemas a la calidad del agua potable y por tanto también genera corte del servicio en zonas vulnerables por la antigüedad de las tuberías o por la misma topografía del terreno que afecta a las captaciones, tuberías, planta de tratamiento, reservorios y redes. ALCANTARILLADO El sistema de alcantarillado de la localidad de Imperial esta conformado por redes colectores de ∅8” PVC ,∅8” CSN y ∅10” CSN y se tienen instalados buzones; los cuales descargan en a dos colectores principales. Funciona por gravedad, es decir, que no requiere de bombeo para seguir su curso. El sentido de los flujos de las aguas servidas es de norte a sur oeste hasta interceptar al Canal de irrigación Mamalá en San Vicente descargando en él sin tratamiento 3.00 Km antes de que este desemboque en el mar. El sistema de desagüe en un sector del casco urbano, continúa siendo muy antiguo aproximadamente 30 años, generando problemas de atoros por el colapso de la red a causa del estrechamiento del ducto o su rotura. Asimismo existen deficiencias en el diseño de sus pendientes. La cobertura del servicio es de cerca del 70% a nivel domiciliario, recurriéndose al pozo séptico, letrina o finalmente a la acequia en aquellos lugares no abastecidos. ENERGIA ELECTRICA. En la actualidad la cobertura del servicio en el distrito de Imperial es del 86.51 %, siendo otras fuentes de energía de las cuales se abastece el resto y menos de 1% los que no cuentan con servicio energético alguno. Los centros poblados alejados al Centro Urbano de Imperial son los que carecen de este servicio tales como Compradores Medio y parte del Cerro candela. Se debe indicar que Imperial cuenta con el más alto índice de robo de conductos eléctricos de la Provincia, siendo las zonas de Asunción 8 y Josefina Ramos en donde más inciden estos actos en contra del patrimonio de la empresa concesionaria EDECAÑETE. Las redes de acometidas tanto en Imperial como San Vicente ya cuentan con una antigüedad de 20 años siendo las redes que alimentan a Lunahuaná las más antiguas, para el caso de la localidad 33



esta ultima mencionada deberá regularse a futuro el consumo de la energía eléctrica puesto que en fechas no turísticas la infraestructura de energía eléctrica trabaja al 30% de su capacidad total y épocas de fiestas patronales supera su máxima capacidad generando problemas de sobrecarga y consumo. En general, siempre es factible dotar de servicio eléctrico a lotes y urbanizaciones futuras que se ubiquen dentro del Área de Concesión que dispone EDECAÑETE, siempre y cuando los inmuebles cuenten con sus documentos legalmente saneados. 1.04.9 MEDIO AMBIENTE Y RIESGOS Imperial, luego del sismo sus calles se han convertido en zonas polvorientas y acumulación de desmontes por doquier, más aun cuando el Gobierno a anunciado una partida para otorgar créditos para la reconstrucción, muchos moradores han precipitado las caídas de sus predios, para tratar de favorecerse de esta noticia, sumado a esto la contaminación actual del centro urbano con la concurrencia de vehículos motorizados y mototaxis convierte a esta zona como un foco importante de contaminación ambiental y sonora. Por otro lado como sucede en varios distritos de la Capital, el arrojo y acumulación de basura en lugares periféricos es generalizado, sobre todo hacia la zona del cementerio y adjunto a la acequia Maria Angola en zonas cerca al centro urbano, y por razones evidentes en los mercados existentes. La acequia Maria Angola, cruza el perímetro urbano, riega aproximadamente 2254 Has. De tierras cultivadas del valle. Tiene una longitud de 24 km., de los cuales 21 Km. Corresponde a 7 túneles. La acequia se encuentra sin revestimiento, lo que origina la aparición de abundante vegetación. El fondo del cauce contiene material de acarreo. En su recorrido recibe los excedentes del Canal Nuevo Imperial y la acequia antigua de Imperial. Al final de su recorrido, se une al cauce de la acequia San Miguel, al cual vierte sus excedentes. En el caso de fuertes lluvias, la acequia puede desbordar afectando las áreas urbanas y terrenos de cultivos colindantes. En la actualidad la acequia sirve en sus bordes de arrojo de basura y desmonte así como en el tramo del mercado minorista sus aguas son utilizadas para lavado de mototaxis y ropa, repercutiendo así en una forma generalizada de contaminación del medio ambiente. PROBLEMATICA DE LA SEGURIDAD FISICA. La provincia de Cañete en general por su ubicación geográfica, se ha visto afectada por fenómenos naturales como: sismos, tsunamis, inundaciones, huaycos y otros. Las amenazas en Imperial son básicamente dos: sismos e inundaciones. 34



SISMOS. La ocurrencia de la mayoría de los sismos en las costas del país son una amenaza recurrente y constante por encontrase ubicado en el cinturón de fuego del pacífico, área que concentra el mayor número de sismos registrados en las costa del país que son originados debido al fenómeno de subducción, generado por la interacción de la Placa Nazca y la Sudamericana. La provincia de Cañete y los distritos del áreas de estudio se encuentran en el área de influencia sísmica descrita, estas ciudades al igual que otras ciudades vecinas han sido testigos de los efectos destructivos de los sismos ocurridos en los años de 1940 al 1999 y la mas destacada últimamente la del 15 de Agosto del presente año cuyas consecuencias causaron destrucción de viviendas, perdidas humanas y materiales que afectaron a la economía de la zona, y que sus efectos se sintieron en las zonas urbano marginales donde las construcciones en su mayoría son de material precario. INUNDACIONES Las inundaciones en el área de estudio son ocasionados por los desbordes del rió Cañete y los canales de regadío que pasan por el centro de las poblaciones o cercanas a ellas, para nuestro casos especifico la Acequia Maria Angola. Las inundaciones ocasionadas por el desborde del río Cañete afectan generalmente a la zona adyacente a su valle que corresponde a las tierras agrícolas y algunos centros poblados cercanos a las riberas del río. Los desbordes por los canales o acequias de regadío son ocasionadas generalmente por su mal mantenimiento y uso que estas tienen en puntos en que discurren por el centro de la ciudad como es el caso más conocido el de la acequia Ihuanco que discurre en dirección este-oeste en el distrito de San Vicente de Cañete, entre otras como: la Acequia San Miguel, María Angola, Canal Viejo Imperial, Canal Nuevo Imperial. Estos acontecimientos pueden ocasionar perdidas innecesarias en la población; las mismas que se pueden evitar con un buen mantenimiento y uso adecuado de los canales y acequias. DISTRITO: IMPERIAL. Inundación por desborde de canales; La ciudad de Imperial se encuentra asentada entre las cotas que varían desde los 85 m.s.n.m., hasta los 95 m.s.n.m. aproximadamente. 35



La acequia María Angola, cruza el perímetro urbano, riega cerca de 2254 Has. de tierras cultivadas del valle. Tiene una longitud de 24 km., de los cuales 2.1 Km. corresponde a 7 túneles. Su trazo discurre en pampa y parte en media ladera. Su distribución se realiza mediante 24 tomas distribuidas a lo largo de todo su recorrido, siendo su capacidad máxima de 4.20 m³/sg. La acequia se encuentra sin revestimiento, lo que origina la aparición de abundante vegetación. El fondo del cauce, contiene material de acarreo. En su recorrido recibe los excedentes del Canal Nuevo Imperial y de la acequia vieja de Imperial. Al final de su recorrido, se una al cauce de la acequia San Miguel, al cual vierte sus excedentes. En el caso de fuertes lluvias, la acequia se puede desbordar afectando el área urbana y terrenos de cultivos colindantes. El grado de peligro es el siguiente: PELIGRO MEDIO Corresponde a las franjas marginales de la acequia María Angola, principalmente a lo largo de todo su recorrido urbano, en un ancho que a partir de su eje, varía de los 4 m. a 7 m.. El efecto de estrangulamiento y saturación de su cauce en el tramo del Mercado Mayorista (avenida Circunvalación), debido a la acumulación de desperdicios y vegetación, provocarían un posible desborde de sus aguas afectando directamente al Colegio Nacional de Imperial (C.N.I) y zonas urbanas colindantes que pertenecen a San Vicente de Cañete, como son las urbanizaciones: Santa Rosa de Hualcará, Valle Hermoso de Cañete. PELIGRO BAJO Esta constituido principalmente por la franja de seguridad contigua y paralela a la anterior en ambas márgenes, para la cual se le asume un ancho de 3 m. ante posibles desbordes en su recorrido.
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AREAS DE PELIGROS PELIGRO MEDIO ALTO a. Son las áreas de posibles asentamientos en el suelo debido a su mala calidad (material de relleno con profundidades que oscilan entre los 0.20 m. y 1.00 m.) y a su poca resistencia (capacidad portante menor a 1.05 Kg/cm²). No se registró la presencia del nivel freático hasta la profundidad explorada. Esta zona abarca aproximadamente la totalidad del área urbana del distrito. Está conformada por el centro urbano antiguo y áreas de reciente consolidación como los asentamientos humanos: Melchorita, Josefina R. Vda. de Gonzáles, La Primavera, San Leonardo, además comprende el Colegio de Imperial CNI y sus alrededores cercanos a la acequia María Angola. b. Áreas inundables por desborde de la acequia María Angola, ubicadas en las márgenes de la misma en todo su recorrido urbano, siendo el tramo de mayor peligro las inmediaciones del Colegio Nacional Imperial y las viviendas asentadas en su entorno (Urb. Santa Rosa de Hualcará y Urb. Valle Hermoso de Cañete que pertenecen a San Vicente de Cañete). PELIGRO MEDIO En esta zona la posibilidad de asentamientos en el suelo es menor que en la zona anterior, debido a que la capacidad portante es mayor que 1.05 Kg/cm². Los estratos superficiales de material de relleno, tienen una profundidad máxima aproximada de 0.20 m., sin encontrarse la napa freática hasta la profundidad explorada. Esta zona está ubicada al sur de la ciudad y básicamente está comprendida por áreas destinadas a usos urbanos de densidad media y habilitaciones recientes como el A. H. San Leonardo. Comprende también las áreas contiguas a la acequia María Angola, las 37



que se verían raramente afectadas por los efectos de una probable inundación por desborde en cualquiera de sus márgenes. PELIGRO BAJO En esta zona su capacidad portante es mayor a 1.38 Kg./cm², lo que implica la poca probabilidad de asentamientos diferenciales en su suelo. Corresponde a esta área las urbanizaciones: Sindicato de Chóferes y Santa Rosa de Hualcará y los terrenos alejados de la acequia María Angola que raramente se verían inundados por el desborde de la misma en su margen izquierda.
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ESTADO PERMANENTE DE ACEQUIA MARIA ANGOLA EN PARTE POSTERIOR A MERCADO SAN LEONARDO



CANAL MARIA ANGOLA HACIA EL NOROESTE DEL CENTRO URBANO DE IMPERIAL
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CANAL MARIA ANGOLA DESDE EL NOROESTE HACIA EL SURESTE



1.04.10 EQUIPAMIENTO URBANO 1.04.10.1 EQUIPAMIENTO EDUCATIVO. En el distrito de Imperial se han ubicado los siguientes Centros Educativos CUADRO Nº 12



DISTRITO IMPERIAL CENTROS EDUCATIVOS TIPO Y NIVEL DE CENTRO EDUCATIVO



Nº DE CENTROS



Nº



Nº



Nº



Nº PERSONAL



ALUMNOS SECCIONES DOCENTES ADMINISTRATIVO ESTATAL PRIVADO



EDUCACION INICIAL



15



7



1255



64



72



11



PRIMARIA DE MENORES



15



4



5078



201



209



22



SECUNDARIA DE MENORES



8



3



3194



113



208



18



SECUNDARIA ADULTOS



1



172



10



12



2



CEBAS



1



83



4



4



0



1



111



14



19



3



EDUCACION ESPECIAL (CEBE) EDUCACION OCUPACIONAL (CEOS)



1



3



436



26



31



2



TOTAL



42



17



10329



432



555



58



FUENTE : PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO 2007
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No obstante también existe población estudiantil que hace uso de los centros educativos del Distrito de San Vicente y viceversa. Los espacios existentes para este tipo de equipamiento abastecen a la población inmediata del centro urbano, lo que se ha constatado es que los centros educativos en su mayoría estatales, necesitan mejorar, ampliar e implementar sus infraestructuras y equipamiento, el mismo criterio para los centros educativos ubicados en los centros poblados mas alejados , en el caso de San Isidro Grande existe una parte antigua del colegio que es inhabitable y en todo caso, de no contar con los recursos económicos inmediatos para su reconstrucción, se necesitaría optar por su pronta demolición. Un indicador importante es la deserción escolar contabilizada desde la matricula al inicio de año escolar, arroja un 10% en niños de ambos sexos que dejan de asistir a clases, se deberá en el futuro minimizar este porcentaje de deserción



ESTADO ACTUAL CERCO DE COLEGIO IE 21001 E IEP 615 DIVINO NIÑO JESUS RAMOS LARREA
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ESTADO ACTUAL EQUIPAMIENTO EDUCATIVO SAN ISIDRO GRANDE



42



1.04.10.2 EQUIPAMIENTO DE SALUD En el distrito de Imperial se han ubicado los siguientes Establecimientos de Salud. CUADRO Nº 13



DISTRITO IMPERIAL ESTABLECIMIENTOS DE SALUD NUMERO DE CENTROS TIPO Y NIVEL DE



OTRAS



CENTRO EDUCATIVO



INSTITUCIONES DEL MUNICIPALIDAD



ESTADO



PRIVADO



HOSPITALES



0



0



0



CLINICAS



0



0



0



POLICLINICO



1



1



0



PUESTOS DE SALUD



0



3



0



2



0



13



0



0



6



PARTICULARES



0



0



5



TOTAL



3



4



24



CENTRO DE SALUD -



FARMACIAS, BOTICAS Y AFINES CENTROS MEDICOS Y CONSULTORIOS PARTICULARES LABORATORIOS



FUENTE : PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO 2007



En cuanto al equipamiento de salud, se denota un déficit de establecimientos acorde con el número de población en Imperial, la mayoría de la población se atiende en san Vicente. Sobre todo se urge cubrir con este servicio a centros poblados distantes al Centro Urbano de Imperial, como Cerro Candela, San Benito, San Isidro, entre otros.
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HOSPITAL MATERNO INFANTIL RAMOS LARREA



POLICLINICO MUNICIPAL ERNESTO MISPIRETA VALDIVIA
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1.04.10.3 EQUIPAMIENTO RECREATIVO CUADRO Nº 14



UBICACIÓN CENTRO URBANO ASUNCION 8 A.H. LA ESPERANZA



A.H. RAMOS LARREA



URB.MELCHORITA URB. RESIDENCIAL LA PORTADA URB.LA PRIMAVERA URB.VIRGEN DE LA ASUNCION TOTAL



CATEGORIA PLAZA DE ARMAS PLAZA PARQUE PARQUE PARQUE PARQUE PARQUE PARQUE PARQUE PARQUE PARQUE PARQUE PARQUE



HABILITADO 4,922.00 3,155.50



378.00 2,297.70 210.90 211.10 220.60 138.50 2,491.00



13,647.30 1,361.30 691.88



PLAZA PARQUE PARQUE PARQUE PLAZA PARQUE PARQUE JARDIN 1 JARDIN 2 PARQUE



SAN BENITO



CERRO ALEGRE CERRO CANDELA SAN ISIDRO GRANDE



RESERVADO



5,149.00 344.25 1,440.00 3,962.15 11,273.40



227.70 388.24 13,523.82 1,603.52 1528.37 497.07 221.16 730.62 4,478.45



16,295.23



TOTAL



HABILITADAS RESERVADAS TOTAL AREAS VERDES (M2)



29,942.53



15,751.85



CUADRO Nº 15



ANALISIS DE LA DEMANDA POBLACION 34.778,00 IDEAL AREA VERDE /HABITANTE (1) AREAS VERDES TOTALES EXISTENTE AREAS VERDES HABILITADAS



AREA



278.224,00 45.694,38 29.942,53



AREA VERDE POR HABITANTE



DEFICIT TOTAL AREA



8,00 1,31 232.529,62 0,86 248.281,47



% 83,58 89,24



(1) VALOR RECOMENDADO POR LA OMS.
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El distrito de Imperial tiene una población urbana de 34,778.00 habitantes sobre un área de aproximadamente 148Has. con una densidad promedio de 235 hab/Ha. Del cuadro se desprende que se tienen destinados para parques y plazas 45,694.38m2, es decir tan solo 1.31 m2 por habitante de los cuales se tienen habilitados para tal fin 29,942.53 m2, lo que da un índice efectivo de 0.86 m2 por habitante en la actualidad. Es de tener en cuenta que los parámetros dados por los organismos internacionales(ONU, OMS) establecen la relación área verde por habitante en 8 m2 como mínimo por lo que el déficit del distrito de Imperial cuantificado en 23.25 Has (83.25% de lo recomendable)es sumamente grave, mas aun cuando de estos espacios públicos el área verde neta representa tan solo el 30%. Considerando el carácter urbano-rural del distrito, difícilmente se podría argumentar razones de contaminación como agravante del déficit detectado; quizá la cercanía al campo y al paisaje natural sumado al origen rural de la mayoría de la población y su tradicional cercanía a los cultivos hayan inducido a patrones de asentamiento en los que el parque o la plaza pública no se han tenido en cuenta siendo que en la mayoría de los casos este ha sido espontáneo , por tanto informal y sin control adecuado. Así también podría sustentarse este déficit en la explotación intensiva del suelo urbano para fines de vivienda y el bajo coeficiente de aporte reglamentario de áreas verdes establecido en la norma por debajo de los parámetros internacionales, a lo que se suma el elevado costo de su mantenimiento. Pero aun así, no podemos negar la relevancia de estos espacios dentro de la vida de una urbe ya que generan una serie de beneficios sociales además de los ambientales, como la mejora en la sanidad básica, el bienestar físico y emocional, el fomento de las relaciones sociales entre los pobladores, el esparcimiento y recreo; además contribuyen a mitigar el deterioro urbanístico de las ciudades ,generando variedad y riqueza en sus espacios y motivando a una identificación del poblador con el vecindario, el barrio y la ciudad.
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INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA Y RECREACIONAL CUADRO Nº 16



LOCALES DEPORTIVOS DEL DISTRITO DE IMPERIAL UBICACIÓN SAN LEONARDO CENTRO URBANO A.H. JOSEFINA RAMOS A.H. RAMOS LARREA SAN BENITO CERRO ALEGRE SAN ISIDRO GRANDE



TIPO ESTADIO PARQUE INFANTIL COLISEO LOSA DEPORTIVA LOSA DEPORTIVA CAMPO DE FUTBOL CAMPO DE FUTBOL COMPLEJO DEP.



AREA TOTAL 41,084.00 813.00 220.00 1,454.20 412.00 7,119.60 10,937.05 3,617.14



La infraestructura deportiva de uso público irrestricto del distrito de Imperial consiste básicamente en el estadio municipal Oscar Ramos Cabieses donde se cuenta con un campo de futbol y tribunas con capacidad para 5,000 espectadores. El Coliseo Otto Farfán consiste en una losa multideportiva con graderías techadas con capacidad para 1,500 espectadores. Su uso se extiende a espectáculos de todo tipo aparte de los deportivos tales como eventos artísticos y sociales. En la actualidad debido al sismo del 15 de agosto su estructura ha colapsado y se encuentra en desuso .Se cuenta además con una losa deportiva en el A.H. Josefina Ramos con un alcance a nivel de sector. La población a servir se ubica en los grupos etareos de 10 a 29 años como promedio, correspondiéndole el 39.76% del total del distrito. Suponiendo que la población escolar de 10 a 14 años (10.89%) utilice las instalaciones deportivas de sus respectivos colegios cubriéndose parcialmente la demanda, quedaría un 28.87% por atender. El Parque Infantil ubicado en la zona de ingreso a Imperial sobre una franja techada del canal María Angola y a la espalda de una estación de combustible resulta inadecuado por esta razón. Teniendo en cuenta que la población infantil está en el rango del 21.51% la infraestructura existente es insuficiente. En los Centros poblados se evidencia la importancia para el habitante de contar con una infraestructura deportiva al tener cada uno de ellos un campo de fútbol, manifestándose casi como condición dentro de los requerimientos básicos de esas localidades pese a su incipiente desarrollo. Si bien estos no están dotados necesariamente de las facilidades complementarias a la practica del deporte y el espectáculo (camerinos, tribunas, baños, etc) cumplen un rol social muy importante y representan el área inmediata de desahogo de la población para sus eventos y para la evacuación y ubicación de carpas para los afectados por los sismos como es el caso en la actualidad. 47



ESTADO ACTUAL COLISEO MUNICIPAL “OTTO FARFAN”



1.05 ADMINISTRACION URBANA GESTION URBANA – ADMINISTRATIVA. La gestión urbana administrativa esta dirigida por la Municipalidad Distrital de Imperial, dentro del marco de atribuciones y funciones que le competen, como son el control del uso del suelo y la promoción y ejecución de proyectos de inversión. En este marco la Municipalidad Distrital de Imperial a través de la Gerencia de Obras no ha contado con una capacidad instalada que le permita afrontar el reto que le planteaba un acelerado y desordenado crecimiento urbano, en tanto por falta de recursos económicos como de una visión proactiva de sus autoridades en el tema. Actualmente la gestión liderada por el Sr. Richard Yactayo Duran tiene como objetivo dotar de los instrumentos técnicos y del personal competente que permita responder a esta difícil tarea de reorganizar los espacios urbanos del distrito con objetivos y metas claras que deberán trascender a la actual gestión y asumidas como un compromiso social por las siguientes. La Gerencia de Obras actual realiza grandes esfuerzos por aplicar un eficiente sistema de control urbano, sin embargo la Municipalidad no cuenta con elementos coercitivos para frenar y condicionar la informalidad existente mientras que la población reclama una mayor flexibilidad en los procedimientos administrativos.
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1.06 ESCENARIOS PREVISIBLES A FUTURO 1.06.1 TENDENCIAS ACTUALES Las tendencias actuales en el distrito de Imperial se pueden sintetizar en los siguientes aspectos: -



Densificación y tugurización del Centro Urbano y asentamientos Humanos del distrito.



-



Crecimiento espontáneo no planificado hacia las vías interdistriales.



-



Acentuación de una carencia de espacios de recreación publica.



-



Carencia de cobertura y de niveles de atención en los Centros de salud.



-



Deterioro ostensible por falta de mantenimiento de las pistas y veredas existentes y ausencia de inversión en proyectos de habilitación de calzadas y veredas.



-



Caos y congestionamiento de diversos tipos de vehículos que confluyen en pocas vías sin las secciones y características técnicas adecuadas.



-



Construcciones privadas sin la debida asistencia técnica.



-



Las redes existentes de agua y desagüe continuaran en uso sirviendo a pesar de haber cumplido ya su vida útil.



-



Permanencia de la cultura de la informalidad en la transferencia de dominio..



1.06.2 ESCENARIOS FUTUROS ESCENARIO 1.



Continuación de las tendencias actuales sin intervención de control y regulación. De continuar las tendencias actuales el distrito de Imperial será una ciudad con niveles altos de tugurización, contaminación ambiental y sonora. Zonas de crecimiento espontáneo sin servicios públicos a consecuencia de la imposibilidad de sanear su propiedad informal. Colapso de redes de agua y desagüe. Aparición de enfermedades infecto-contagiosas, Colapso de redes viales que acentuaran el caos vehicular sobre todo en el Centro Urbano del distrito.
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ESCENARIO 2.



Intervención de control y regulación a nivel municipal Este escenario supone la implementación de una Gerencia de Obras de Desarrollo Urbano con los instrumentos técnicos normativos y tecnológicos. De igual forma la implementación de los instrumentos legales coercitivos que permitan aplicar sanciones o de otro modo la promoción de beneficios, incentivos y premios a aquellos que respeten las normas y que posean una visión de mejora y ordenamiento del distrito. De respetar los lineamientos del plan urbano, en un futuro próximo podrá contar con un ordenamiento urbano que redunde en el bienestar y mejora en la calidad de vida del poblador imperialino que se traducirá en una mayor identidad y compromiso para con el distrito. ESCENARIO 3.



Intervención de control, regulación a nivel municipal con participación de las diferentes organizaciones de la sociedad civil y acciones de desarrollo urbano permanentes Este escenario supone una participación activa y en conjunto de la comunidad imperialina en general. Es el escenario en donde se pueden realizar diversas acciones de ordenamiento y supone la implementación de acciones de sensibilización, educación y empoderamiento de las diversas organizaciones que participan en el proceso de desarrollo del distrito, ésta acción se daría a nivel de todo el Distrito que incluye el Centro Urbano y los diferentes centros poblados que conforman el tejido urbano. La acción comprendería un mecanismo mediante el cual las diferentes organizaciones de la sociedad civil participen en el desarrollo de los planes específicos y de los planes de desarrollo de cada centro poblado para que cada centro poblado cuente con un plan que oriente su desarrollo en el contexto de un plan distrital y que el proceso sea continuo, es decir con un sistema que permita retroalimentarse mediante acciones de desarrollo y evaluación de dichas acciones en el tiempo. Es decir un plan participativo y continúo.



50



2.00 PROPUESTA 2.01 PROPUESTAS GENERALES 2.01.1 VISION DEL DESARROLLO El distrito de Imperial se desarrollará fortaleciendo y consolidando su rol de centro comercial y de comercialización de productos agrícolas a nivel provincial, contando para ello con facilidades de infraestructura de servicios que permitan ejercer el desarrollo de estas actividades en un ambiente ordenado con facilidades de



servicios



modernos y de



transporte .De otro lado se requiere destugurizar y desprecarizar la vivienda en la zona central del distrito para lo cual se generarían zonas donde se permita la creación de programas masivos de vivienda con áreas de recreación y expansión para una adecuada calidad de vida. Adecuado tratamiento de desechos urbanos, canalización de acequias y una mejora en el aspecto ambiental. 2.01.2 IMAGEN OBJETIVO El Distrito de Imperial, es el de mayor actividad comercial de la Provincia de Cañete con un sistema vial ordenado y un flujo rápido y diferenciado para el transito de paso hacia otras localidades y



las diferentes actividades urbanas y agroindustriales. Distrito con



carácter urbano-rural con plena identificación de sus tradiciones ancestrales y recreando su acervo cultural en sus diferentes manifestaciones contribuyendo así al fortalecimiento de su identidad local y al desarrollo del turismo receptivo. La municipalidad del distrito de Imperial ejerce liderazgo en el cumplimiento y respeto de los lineamientos de mejoramiento de la ciudad y cuenta con el respaldo y participación activa de las organizaciones vecinales y con los recursos técnicos y financieros para recojo de basura, limpieza publica, ornato, mantenimiento de pistas y veredas,



áreas



verdes,



equipamiento deportivo y de salud en la totalidad de su jurisdicción. Centros poblados en crecimiento y desarrollo que intervienen activamente en la planificación de sus comunidades, incorporados a un marco normativo y de saneamiento físico-legal que les permita gozar de los beneficios que eso conlleva. El Desarrollo de la actividad agroindustrial es tecnificada y
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competitiva y asegura la inserción de los productos agrícolas con valor agregado en el mercado global. 2.01.3 HORIZONTE DEL PLAN Presenta como antecedente al Esquema de Ordenamiento Urbano San VicenteImperial del



año 1991 el cual determinó los lineamientos y acciones conjuntas para



ambos distritos cuya



ejecución no ha culminado y que ostensiblemente



rebasados por la realidad



han sido



generando otra serie de variables y requerimientos que es



menester atender en el presente. En alguna medida se mantienen los roles y funciones contemplados en el Esquema referido para ambos distritos y asimismo su interdependencia , no obstante esto y sin desconocer tal situación, el objeto del presente plan se refiere únicamente a la jurisdicción de Imperial. El Art. 12º del D.S. 027-2003- VIVIENDA establece para el Plan una vigencia de 5 años a partir de su aprobación, es decir, un mediano plazo en el que se procurará sentar las bases para el desarrollo futuro con una idea clara y con un plan estratégico de inversiones priorizado y definido hacia donde encaminar los esfuerzos e intenciones de las administraciones presente y venideras debiendo garantizarse su cumplimiento mas allá de sus respectivos periodos. Dada la situación cambiante de los factores condicionantes del desarrollo, el Plan tendrá un final de carácter abierto susceptible de ser mejorado o adaptado a situaciones emergentes en su periodo de vigencia, sin menoscabo de aquellas acciones estratégicas que lo rigen, las cuales deberán ser de atención ineludible. 2.01.4 EJES DE DESARROLLO Se han definido cuatro ejes de desarrollo que impulsarán el progreso del distrito basándose en las potencialidades y la problemática urbana del mismo, de manera que se produzcan las sinergias necesarias que los equilibren. En ellos se establecen roles específicos a determinadas áreas de la ciudad articulándose con la capital provincial y la región por razones de intercambio o dependencia de servicios sociales especializados. 52



Estos son: A) Fortalecimiento y Reordenamiento de la Actividad Comercial a lo largo de la Av. Ramos



fomentando la creación de Centros y Galerías comerciales que



mediante las normas a dictar optimicen la calidad de su actividad con criterio de rentabilidad y mejor operatividad y servicio contando con la infraestructura adecuada para tal fin, con las facilidades para sus usuarios y sin detrimento de la dinámica urbana. B) Creación de una Zona Turística - Recreacional en la salida hacia Nuevo Imperial reforzando la tendencia que se presenta en el Anexo Villarreal y con mayor énfasis en el distrito mencionado por ser paso obligado hacia el destino turístico Lunahuaná , tomando especial relevancia el hecho de haber sido incluida la vía dentro del Plan Vial Nacional (PROVIAS) como tramo de interconexión del Proyecto de Inversión Carretera Lunahuaná - Yauyos Chupaca que unirá la provincia de Cañete con la ciudad de Huancayo. C) Creación de una Zona Industrial de carácter agrícola - ganadero y conexas camino a Quilmaná por factores de accesibilidad, cercanía a las áreas de producción y factibilidad de servicios de infraestructura, con lo que se mantendría la vocación ocupacional de la población rural, se generarían nuevos puestos de trabajo y se tecnificaría el procesamiento de la producción para optar por mercados mas exigentes y rentables. D) Retomar el criterio de la Vía de Evitamiento 2 considerado en el Esquema de Ordenamiento Urbano del año 1991 que a la fecha ha quedado trunco ratificándose en su concepción como zona para actividades complementarias a la industria y al transporte, y empalmarla con la Av. Oscar Ramos y su estratégica conexión con la carretera hacia Quilmaná y Centros Poblados inmediatos, con lo que se lograría descongestionar el transito vehicular del centro urbano y la reubicación de actividades no compatibles .
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2.01.5 ESTRUCTURA URBANO-FUNCIONAL Según la vocación, tendencia y criterios estratégicos de desarrollo se ha asignado roles específicos a determinadas áreas de la ciudad estando debidamente interconectadas por el sistema de vías permitiéndose una articulación adecuada y jerarquizada en armonía con los usos de suelo predominantes. Los roles específicos asignados son: •



Centro Urbano



•



Expansión Urbana - Residencial - Industrial - Turístico y recreativo



•



Centros Poblados



-



Centro Urbano.- Es el área antigua de la ciudad donde se ubican las instituciones



representativas y de gestión de la localidad y es punto recurrente de la población. Habiendo pasado por un proceso de consolidación se nota cierto desorden en los usos de suelo que no permiten una clara lectura de los servicios que allí se ofrecen dando una inadecuada imagen a una zona que debe reflejar el carácter y la visión de futuro del distrito. La zona comercial y de servicios definida por la Avenida Raymundo Ramos y el Jirón El Carmen hasta su llegada a la Av. La Mar donde se ubican las actividades de servicio y comercio intensivo del distrito, deberá ser motivo de programas específicos de reordenamiento. -



Zona de Expansión Urbana Residencial.- Se proponen como áreas de expansión urbana con



fines de vivienda y su equipamiento básico a aquellas ubicadas en la salida a Quilmaná siendo de una dimensión acorde con el crecimiento poblacional y sus requerimientos en los próximos cinco años. Es de vital importancia que las futuras habilitaciones contemplen áreas verdes nucleadas debidamente sectorizadas en función a las densidades dentro de su radio de cobertura, así como tener un diseño multifuncional a fin de abarcar actividades deportivas ,culturales y sirva de lugar de evacuación en caso de probables eventos sísmicos.
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-



Zona de Expansión Urbana Industrial.- Ubicada hacia la carretera a Quilmaná en el cruce



con el camino a San Benito, planteada para fines de industrias agropecuarias y conexas estando próxima a las áreas de producción agrícola y ganadera. La creación de esta zona obedece al criterio de dotar al distrito de un área donde se concentre una infraestructura industrial moderna que permita lograr mejores niveles de especialización y calidad de acuerdo a estándares internacionales dando un mayor valor agregado al producto con miras a competir en mercados globales. Esta zona será de carácter nuclear y desarrollo controlado sin posibilidad de expansión futura para preservar el área agrícola debiendo tener un tratamiento integral en cuanto a sus componentes (talleres, almacenes, etc.) y la secuencia del proceso desde su llegada hasta su embarque al destino final. -



Zona de Expansión Urbana Turística – Recreativa.- Planteada en el área contigua al estadio



Oscar Ramos Cabieses frente a la carretera a Nuevo Imperial abarcando incluso parte del anexo Villarreal. Esta zona servirá para cubrir el déficit de áreas verdes y de locales de esparcimiento en el distrito, orientándose también al turismo receptivo y de paso para aquellos que viajan con destino a Lunahuaná y próximamente a Huancayo. En esta zona se podrán ubicar Parques de Juegos, temáticos, Restaurantes turísticos, Establecimientos de hospedaje, Clubes y otros centros de entretenimiento de carácter paisajístico y de uso público irrestricto. El uso residencial se podrá dar dentro de planteamientos que consideren elementos paisajísticos de relevancia sean nucleados o en conjunto. -



Centros Poblados.- Se incorporan al área de planeamiento urbano los Centros Poblados San



Benito, San Isidro Grande- Compradores, San Isidro chico, Casa Pintada, Anexo Villareal y Los Huertos de San Leonardo,Cerro Alegre-La Alameda y Cerro Candela los cuales han alcanzado un grado de crecimiento en población y extensión que hace necesaria la intervención con las normas que definan su consolidación y crecimiento. Asimismo esta condición facilitará su saneamiento físico – legal definitivo y su inclusión dentro de los proyectos de ampliación de infraestructura de servicios básicos.
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2.01.6 POLITICAS DE DESARROLLO URBANO De usos del suelo •



Ordenar, organizar, definir y orientar la localización y desarrollo de las actividades urbanas en el distrito de Imperial de manera tal que sea posible el acondicionamiento del espacio con miras a un desarrollo equilibrado acorde con la realidad y exigencia de los tiempos, promoviendo la especialización territorial de acuerdo a las actividades económicas predominantes y a los roles y funciones. En este sentido se plantean las siguientes zonas: -



Zonas para el desarrollo de actividades industriales no molestas, complementarias a la actividad agrícola y ganadera predominante en la zona de los Centros Poblados, orientando los roles de esas localidades hacia el desarrollo económico de la región.



-



Zonas para la localización de actividades comerciales y de servicios: las que se constituirán en focos dinamizadores del desarrollo de la Ciudad.



-



Zonas para la ubicación del equipamiento urbano en sus diferentes niveles en lo que respecta a Salud, Educación, Recreación, y otros, dentro de radios de cobertura inmediatos que faciliten la accesibilidad de la población.



-



Zonas para la localización de vivienda y sus servicios complementarios en proporción al crecimiento de la demanda en base a la población proyectada.



-



Zonas para la localización de actividades turísticas y recreacionales para atraer al visitante y prolongar su estancia en el distrito generando una fuente importante de ingresos además de



•



convertirse



en



lugar



de



esparcimiento



para



el



poblador



local.



Determinar las zonas de expansión, debidamente articuladas con la ciudad garantizando la factibilidad de la dotación de los servicios de infraestructura básica y en dimensión tal que contemple los aportes reglamentarios para vías y equipamiento urbano.
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•



Preservar las áreas agrícolas que conforman el territorio y circundan el perímetro de la ciudad y los Centros Poblados definiendo los límites del área actualmente ocupada, así como controlando las de expansión urbana.



• Proteger las áreas que contengan restos arqueológicos e identificar y registrar edificaciones



de valor histórico o arquitectónico que por su significado deban ser



reconocidos como intangibles y restaurados en un contexto integral constituyéndose en patrimonio histórico cultural e imagen representativa de la localidad contribuyendo así a la consolidación de la identidad del poblador con su ciudad. • Maximizar la eficiencia económica del territorio generando las condiciones de atracción para las inversiones en infraestructura básica y conectividad (capital físico) para intensificar el flujo de visitantes y para la localización, desarrollo y diversificación de nuevas actividades productivas (industria y servicios), dentro del marco de la equidad social y la calidad y protección del medio ambiente. De Vialidad y Transporte •



Plantear un sistema vial jerarquizado, categorizado y funcional teniendo en cuenta la dinámica de la ciudad, su articulación con otros centros urbanos y su integración con la región.



•



Articular dentro de niveles adecuados de accesibilidad vehicular y peatonal los flujos de los procesos de



producción , transformación y distribución , así como



aquellos de usuario o consumidor final a centros de expendio o equipamiento de servicios •



con



un



uso



racional



y



organizado



del



sistema



vial.



Hacer del sistema vial un instrumento canalizador del crecimiento y desarrollo urbano, enlazando las áreas de expansión urbana con los. núcleos urbanos ya consolidados.



•



Reordenar el transito en aquellas zonas donde genere conflicto con las actividades que allí se desarrollan limitando el ingreso o estableciendo restricciones para aquel no compatible o contaminante.



•



Priorizar las obras de acondicionamiento de las vías locales de los asentamientos 57



humanos y urbanizaciones en el Centro Urbano de Imperial de manera que sean efectivamente funcionales y no afecten la salud de la población , deterioren a las edificaciones y al parque automotor. De Expansión Urbana y Vivienda •



Establecer áreas de expansión de acuerdo a los requerimientos de la población de diferentes estratos socio-económicos teniendo en cuenta los índices de crecimiento y la posibilidad de atraer flujos migratorios en base a las actividades a proponer.



•



Facilitar el saneamiento físico-legal de la propiedad inmueble en aquellos asentamientos surgidos espontáneamente ,tanto en el centro urbano de Imperial como en los centros poblados aledaños, flexibilizando los trámites para tal fin con el objetivo de llevar a cabo un proceso de regularización urbana formalizando su incorporación a los registros de la municipalidad y emprender programas de desarrollo urbano integral .



•



Prestar asistencia técnica para las edificaciones de vivienda en áreas de población de bajos recursos mediante convenios con instituciones especializadas.



•



Adoptar la Normatividad existente de manera ineludible e inflexible a fin de prevenir situaciones de colapso de los inmuebles por mala práctica edificatoria teniendo en cuenta que se trata de una zona de inminente riesgo sísmico.



De Infraestructura de Servicios •



Incorporar las áreas de expansión urbana y Centros Poblados considerados en el presente plan a los proyectos de ampliación de infraestructura de servicios básicos.



•



Orientar la inversión pública y privada a la ejecución de las obras de servicios básicos que satisfagan la demanda de las áreas propuestas., con prioridad en aquellas en que el servicio



es



nulo



y



existe



una



demanda



insatisfecha



durante



años
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•



Promover la participación de la comunidad en la ejecución de las obras de mejoramiento y/o ampliación de las redes de servicios posibilitando una mas pronta ejecución y propiciando el cuidado de la infraestructura del recurso a futuro.



De Equipamiento Urbano •



Determinar la localización del equipamiento urbano mediante la distribución racional en sus diferentes niveles y de acuerdo a sus radios de cobertura.



• Preservar y respetar las áreas establecidas para la instalación de equipamiento, instando a las instituciones involucradas a delimitar físicamente los terrenos adjudicados. •



Concertar y conciliar con los pobladores y propietarios específicos sobre la posibilidad de adquisición por parte de la Municipalidad, de terrenos o propiedades a fin de ejecutar obras para paliar el déficit de equipamiento en aquellas zonas donde por su origen no planificado se obvió esa reserva.



•



Priorizar la localización del equipamiento recreativo y deportivo en áreas de función específica para tal fin compatibilizadas con usos de tipo turístico - recreativo y afines.



•



Orientar el establecimiento de lugares de concurrencia masiva corno: terminales de transporte terrestre, núcleos de actividades eco nómicas, centros de entretenimiento etc. a lo largo de vías que tengan una sección adecuada o frente plazas generando nuevas áreas de desarrollo para el consumo de la población.



De defensa y preservación del Medio Ambiente •



Proteger el entorno natural del centro urbano ejerciendo severos controles sobre los límites determinados para el crecimiento de la ciudad.



•



Desarrollar proyectos de tratamiento paisajístico dentro de la ciudad mejorando el hábitat y la calidad ambiental de sus calles y avenidas integrándolas con el paisaje rural circundante. 59



•



Implementar un sistema de acopio, recojo , selección, eliminación o reciclaje de los desperdicios urbanos .



•



Dictar las normas tendientes a evitar la contaminación por descomposición de los residuos o la alteración del paisaje urbano



por



acumulación de estos o los



excedentes de las construcciones, mediante un control permanente y desarrollando campañas de concientización y estableciendo sanciones a quienes las trasgredan. •



Propiciar programas de canalización de acequias que cruzan las ciudades así como, ejecutar acciones que evitan la contaminación de estas;



•



Suscribir convenios con las entidades especializadas para la asesoría y ejecución de un plan de forestación de laderas a fin de estabilizar los taludes y mejorar el paisaje de la zona.



De Gestión y Administración Urbana •



Fortalecer la institucionalidad del Gobierno Local obteniendo de las instancias superiores de gobierno el reconocimiento y la provisión de los recursos necesarios para su gestión urbano – territorial en los aspectos económico financiero, técnico normativos, y de actualización y capacitación permanentes.



•



Establecer un sistema de información urbano – territorial actualizado como instrumento de planificación, toma de decisiones de inversión productiva e inmobiliaria, y de participación de los agentes económico – empresariales y comunitarios, así como para fines de seguimiento, monitoreo y evaluación de los procesos de implementación de los planes de desarrollo urbano – territorial.



• Incorporar el uso de nuevas tecnologías para la integración intra e Intergubernamental y de participación ciudadana y para establecer con la población un canal abierto a sus inquietudes descongestionando y agilizando las labores administrativas de orientación y consulta e informando con transparencia los avances de la gestión. 60



•



Mejorar el aparato administrativo, de las municipalidades involucradas, en materia de desarrollo urbano, adecuándolos a las exigencias de la realidad local.



•



Brindar los instrumentos de control y manejo de los usos del suelo y vías que sirvan como base para emprender un proceso ordenamiento urbano.



•



Apoyar acciones preliminares de reserva y adecuación de terrenos y vías acordes con los planteamientos del Esquema de ordenamiento, a fin de facilitar el proceso de control urbano.



•



Promover programas de apoyo a la administración municipal como: Saneamiento Físico Legal, Catastro Urbano, normas de edificación etc. con la finalidad de fortalecer los órganos responsables de la planificación local.



•



Promover la acción concertada de las entidades públicas, instituciones- privadas y entidades representativas de la comunidad social, a fin de que participen coordinadamente en el desarrollo de la ciudad.



2.01.7 POLITICAS DE DESARROLLO RURAL Contrario a la idea ancestral de que lo rural estaba relacionado solamente al sector agrario y a la actividad productiva limitándose las intervenciones a nivel económico, actualmente la tendencia en su tratamiento es considerarlo integralmente como elemento protagonista del territorio y de la sociedad que históricamente ayudó a formar sentando las bases de una dinámica económica con la oferta de recursos naturales, dejando de lado la exclusión social de la que fue objeto y reivindicando su aporte en el desarrollo nacional. Lo rural se puede entender como un espacio urbano mayor donde su funcionalidad está definida por las actividades de uso y explotación del mismo suelo y recursos naturales que ocupa siendo pieza fundamental para el desarrollo sostenible de la región, en lo económico, ambiental, social y cultural. Este enfoque territorial se entiende como: •



Una visión con ofertas multisectoriales en función a las demandas del territorio rural 61



•



La comprensión del espacio territorial como un continuo rural-urbano



•



La meta final del proceso de desarrollo rural es el territorio organizado a nivel institucional, en condición de competitividad económica, sin exclusión social e igualdad de oportunidades,



usando los recursos naturales de manera sostenible dentro de los



siguientes lineamientos de política: •



Rescatar valores como la tolerancia para respetar la diversidad cultural con personas y puntos de vista diferentes, así como el mutuo aprendizaje como requisito para lograr alianzas estratégicas publico-privadas y otras formas asociativas como los llamados “Clusters” en los planes de cadenas productivas y territoriales.



•



Promover la inclusión social desterrando la marginación de los procesos de planeamiento y toma de decisiones.



•



Facilitar el acceso de la población rural a los servicios de salud, educación y vivienda digna con suficiencia, calidad y oportunidad promoviendo la autogestión y auto institución y mejorando su nivel de vida.



•



Apoyar el saneamiento físico legal de las tierras y su propiedad facilitando la formalización y el ingreso al sistema financiero.



•



Promover y preservar valores y costumbres ancestrales, conservando el patrimonio cultural.



•



Fortalecer el binomio ciudad – campo integrándolo espacialmente con conexiones eficaces, funcionales y armónicas.



•



Impulsar la generación de actividades agroindustriales competitivas dotándolas de áreas definidas y normadas para un desarrollo ordenado orientado a la búsqueda de niveles de calidad que permitan su intercambio con mercados globales.



•



Impulsar una gestión integral de prevención, mitigación y rehabilitación en la producción e infraestructura rural buscando implementar un sistema que atienda los puntos vulnerables.



•



Promover y fomentar el manejo sostenible y conservación de los recursos naturales y proteger el patrimonio ambiental y cultural.



2.02



PROPUESTAS ESPECÍFICAS 2.02.1 SISTEMA DE CENTROS POBLADOS Se propone consolidar el sistema de centros poblados dado que existe una articulación territorial del Distrito entre sus poblados ya que se integran a través de ejes víales 62



existentes y su relieve es de naturaleza plana, por lo que tendría que realizarse mantenimientos periódicos a la red víal existente para así tener una ocupación integral y descentralizada del territorio con aprovechamiento de los recursos, articulando los centros poblados entre sí a través de éstos ejes víales, igualmente dotar a estos poblados de infraestructura básica, agua, desague y energía eléctrica. Asimismo dotar a cada uno de los centros poblados de un plan de desarrollo, con la participación activa de la comunidad, buscando el diseño de sus propias normas de desarrollo que a su vez estén insertadas en el plan distrital, con el objetivo fundamental de mejorar las condiciones de vida de la población de bajos recursos que generalmente se ubican en los centros poblados menores. 2.02.2 SECTORIZACIÓN URBANA. Se ha considerado, para definir los sectores urbanos, específicamente el centro urbano tradicional de Imperial que representa la zona más importante y compleja de la jurisdicción. En base a ello se han establecido los criterios de homogeneidad, ubicación geográfica, para la definición física de los sectores en los cuales puedan organizarse la participación vecinal a través de la conformación de Juntas de vecinos. Adicionalmente permitirá reglamentar la zonificación de usos de suelo para cada sector de acuerdo a sus características específicas, para tal tarea se organiza el centro urbano en seis sectores, los cuales se describen a continuación: •



SECTOR URBANO I. Corresponde el área del centro urbano histórico de Imperial delimitado por el Suroeste con la acequia Maria Angola, por el Noreste con la Av. La Mar por Noroeste con la Av. Vicente Arteaga y por el Sureste con la Via de evitamiento que comprende el desvío a la carretera que conduce a Nuevo Imperial y Lunahuana. A su vez por el uso comercial de esta zona se plantea organizarla en dos Subsectores ; Subsector A que comprendería la parte norte del Sector Urbano I que se delimitaría en su parte inferior con el Jr. El Carmen y el otro subsector B que correspondería a la parte sur del mismo sector que colindaría por noroeste con el Jr. El Carmen.



•



SECTOR URBANO II. Comprende la zona Noroeste del centro del urbano y se ubicaría las Urbanizaciones Los Ángeles, La Portada, Melchorita y Ramos Larrea.



•



SECTOR URBANO III. Correspondería la parte ubicada al norte del centro urbano de Imperial donde se ubican los Asentamientos Humanos Josefina Ramos Vda. De González Prada, Virgen de la Asunción, Buenos Aires y Maria Magdalena.
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•



SECTOR URBANO IV. Corresponde la parte ubicada al Este del centro urbano de Imperial y se ubican los Asentamientos Humanos Asunción 8, Asoc. De vivienda La Primavera y Santa Elena.



•



SECTOR URBANO V. Corresponde la parte ubicada al Sureste del centro urbano de Imperial y se ubican la Asoc. De crianza de porcinos, la parte del Estadio de Imperial Oscar Ramos Caviedes y la parte sur como expansión urbana.



•



SECTOR URBANO VI. Correspondería la parte ubicada al Sur y comprende principalmente al futuro mercado Mayorista de Imperial y la Urbanización San Leonardo que actualmente su infraestructura se encuentra próxima a operarse con mayor incidencia.



2.02.3 ZONIFICACION DE USOS DE SUELO 2.02.3.1



OBJETIVOS El objetivo fundamental de la zonificación es regular el uso del suelo urbano de manera que se contribuya a orientar las inversiones públicas y privadas hacia el logro de la visión de desarrollo y de la imagen objetivo Organiza las actividades y usos de suelo en el centro urbano y su periferia con el objetivo de consolidar sus roles actuales. Dentro de los que se ha desarrollado: - Un corredor comercial a lo largo de la Av. Ramos y de parte de la Av. La Mar - Un corredor de servicios turísticos recreacionales compatible con el uso de vivienda hacia la carretera Imperial- Nuevo Imperial. -Un corredor agroindustrial en el eje de la carretera Imperial-Quilmaná desde el cruce con el ingreso de la carretera a san Benito y Casa Pintada hasta el Centro Poblado de San Isidro.



2.02.3.2



REGLAMENTACION Las principales zonas definidas por el plan son: Zonas residenciales Zonas comerciales Zonas de equipamiento educativo Zonas de equipamiento de salud Zonas de recreación y áreas verdes Otros usos Zonas de Reglamentación especial 64



2.02.4 AREAS DE EXPANSION URBANA Las áreas de expansión urbana se han dispuesto alrededor del centro urbano y generalmente son de zonificación Residencial de densidad media R3 con el objetivo de densificar los usos de suelo alrededor del centro urbano y que la composición volumétrica del espacio urbano sea uniforme. 2.02.5 ZONAS DE REGLAMENTACION ESPECIAL Y PLANES ESPECIFICOS Son las zonas que por sus características muy particulares, se regirán por parámetros o disposiciones reglamentarias específicas, dirigidas a su desarrollo y tratamiento y ellas son: -



Zona de reglamentación especial de riesgo ZRE (R)



-



Zona de reglamentación especial de Habilitación recreacional ZRE (HRM)



-



Zona de reglamentación especial de planeamiento agrourbano ZRE (AU)



-



Zona de reglamentación especial agroindustrial ZRE (AI)



-



Zona de reglamentación especial de Planeamiento Preurbano ZRE (PU)



-



Zona de reglamentación especial agrícola ZRE (ZA)



2.02.6 VIABILIDAD, TRANSPORTE Y TRANSITO Eje de desarrollo Av. Benavides- Av. Ramos. Interconecta los distritos de San Vicente e imperial sirviendo de nexo estratégico para el uso de Servicios sociales a nivel de distrito planeamiento. Es el eje por excelencia de llegada al centro urbano de Imperial y su centro político-administrativo además de sus zonas comerciales y de servicio. Eje Nuevo Imperial - Imperial - Quilmaná. Interconecta los distritos indicados, en el cual se ubican actividades comerciales principalmente relacionadas con la agroindustria que se desarrolla hacia Quilmaná. Este eje sirve de acceso a Lunahuaná que es el destino turístico de importancia de la zona. Dentro del mismo es factible el desarrollo de zonas de turísticas y recreativas reforzando la tendencia en ese sentido en Anexo Villarreal y Nuevo Imperial. Es relevante este Eje por su inclusión dentro del Plan vial Nacional (PROVIAS) como tramo de interconexión del Proyecto de Inversión Carretera Lunahuaná - Yauyos Chupaca que unirá La provincia de Cañete con la ciudad de Huancayo. Hacia Quilmaná sirve de conexión con los centros poblados que mediante este Plan se incorporan a la zona urbana del distrito, generándose actividades agroindustriales conexas al carácter agrícola y ganadero de la zona, pero con un adecuado control. 65



Propuesta Eje de Desarrollo Vía de Evitamiento 2 - Av. Oscar Ramos - Quilmaná. Considerado en el Esquema de Ordenamiento Urbano del año 1991, pero que, a la fecha ha quedado trunco, pero dado su trazado estratégico se ratifica en su concepción y servirá para descongestionar el transito vehicular del centro urbano y reubicar actividades complementarias a la industria y al transporte. Constituye también una vía directa hacia Quilmaná y centros poblados inmediatos. De conformidad con los lineamientos del Esquema Urbano se propone habilitar en el tiempo mas breve posible, la vía de evitamiento hacia el norte de la Av. Benavides que favorecerá el descongestionamiento vehicular hacia el ingreso y zona central de Imperial y desviara el flujo vehicular hacia los vehículos que tengan por destino, Quilmaná y centros poblados inmediatos, denomínense, Cerro Alegre, Cerro Candela, San Isidro Grande y chico, Compradores, Anexo Casa pintada entre otros. En concordancia con el esquema de Ordenamiento Urbano elaborado por el equipo técnico del INADUR en el año 1991. Se ha detectado Paraderos de Transporte público en varias calles del centro Urbano, lo que genera un desorden y congestionamiento diario en ese sentido se plantea su reubicación en zonas que indico el esquema de Ordenamiento mencionado. Para las líneas de transporte pesado hacia las vías paralelas de evitamiento, que son la actual Av. Evitamiento y la propuesta y como paraderos de autos particulares, colectivos y públicos sobre la Av. Benavides. 2.02.7 SANEAMIENTO AMBIENTAL E INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS La propuesta de infraestructura de servicios se enmarcará en el fin de la mejora de calidad de vida de la población y de acuerdo al déficit y proyecciones considerados en el diagnóstico urbano. AGUA POTABLE. -



Implementación de programas dirigidos a reducir y/o controlar las fugas y pérdidas del sistema así como la eliminación de conexiones clandestinas.



-



Ampliación de cobertura del sistema de agua potable para cubrir el déficit existente.



-



Implementación de proyectos para incrementar la producción de las fuentes existentes en el centro urbano y centros poblados.
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ALCANTARILLADO -



Ampliación de cobertura del sistema de alcantarillado, de presencia en los asentamientos humanos y centros poblados.



-



Implementación de programas o sistemas de control de la población asentada en áreas inundables o de riesgo. ENERGIA ELECTRICA



-



Ampliación y mejoramiento de la cobertura del servicio de energía eléctrica y alumbrado publico., de preferencia en los asentamientos humanos y centros poblados.



-



Implementación de programas o sistemas de control de la población asentada en áreas inundables o de riesgo. LIMPIEZA PÚBLICA



-



Definir acciones necesarias para lograr eficiencia funcional en el sistema de recolección de residuos sólidos.



-



Implementación del sistema de evacuación de basura en Imperial, promoviendo rellenos sanitarios que cumplan con los requerimientos sanitarios y ambientales.



2.02.8 GESTION ADMINISTRATIVA Esta labor será de los funcionarios de la Municipalidad Distrital de Imperial quienes actuaran a través de Comisiones integradas por los regidores municipales, Gerencia de Desarrollo Urbano, Subgerencia de Habilitaciones Urbanas, Subgerencia de Obras, y otros. Se impulsaran medios de capacitación tanto para la autoridades y funcionarios municipales como a personas de la sociedad civil representativas del sector empresarial y de las organizaciones sociales, para una mejora en la gestión administrativa. Como temas de capacitación se podrá considerar: -



Gestión del Plan de desarrollo Urbano



-



Temas referentes a desarrollo urbano.



-



Atribuciones y competencias municipales



-



Participación vecinal



-



Sistema Nacional de Inversión Publica ( SNIP)



-



Elaboración y evaluación de proyectos de Inversión Publica.



67



3.00 PROYECTOS DE INVERSION URBANA 3.01



IDENTIFICACION Y PRIORIZACION DE PROGRAMAS Y PROYECTOS Considera dos aspectos definidos, el listado



de proyectos, su priorización y



la futura



implementación, para la consecución de los objetivos se deberá tener en cuenta los siguientes actos a corto plazo: -



Fortalecimiento y consolidación de los roles y funciones urbanas.



-



Mejoramiento de las relaciones interinstitucionales con agentes y actores.



-



Fortalecimiento de capacidades administrativas, financieras entre otras.



-



Saneamiento físico-legal del suelo.



-



Fortalecimiento de instrumentos de gestión: catastro, recuperación rentas entre otros.



PROGRAMAS DE INVERSIONES Y PROYECTOS El Programa de Inversiones, es el instrumento técnico que concreta los objetivos, criterios orientadores y propuestas específicas del Plan de Desarrollo Urbano. Sirve de herramienta de negociación y concertación, así como de promoción de las iniciativas públicas, privadas y comunales. Por lo tanto, comprende un conjunto estructurado de proyectos y oportunidades de inversión, que por su implicancia económica, impacto social, importancia ambiental o físico espacial, repercutirán favorablemente en el desarrollo de la localidad. Los Programas de Inversión, comprenden



los proyectos mayores que han sido



identificados a partir de las necesidades actuales de la población y los requerimientos de infraestructura que propone el Plan. Los Programas son los siguientes: A.



PROGRAMA DE ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO, PLANEAMIENTO URBANO Y LOTIZACIÓN.



B.



PROGRAMA MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS



C.



PROGRAMA DE DESARROLLO, MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA VÍAL Y DE TRANSPORTES 68



D.



PROGRAMA



DE



SANEAMIENTO



FÍSICO-LEGAL



DE



ASENTAMIENTOS



HUMANOS Y URBANIZACIONES POPULARES PROGRAMA PARA LA CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA POPULAR E.



PROGRAMA DE SEGURIDAD DEL ASENTAMIENTO, PROTECCIÓN Y SANEAMIENTO AMBIENTAL



F.



PROGRAMA DE ORNATO Y MEJORAMIENTO DEL PAISAJE URBANO Y DE RECUPERACIÓN E INCREMENTO DE ÁREAS DE RECREACIÓN



G.



PROGRAMA DE CONSTRUCCIÓN Y CONSOLIDACIÓN DEL EQUIPAMIENTO URBANO.



H.



PROGRAMA DE DESARROLLO DE CAPACIDADES Y BIENESTAR POPULAR.



I.



PROGRAMA DE DESARROLLO COMERCIAL.



A.



PROGRAMA DE ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO, PLANEAMIENTO



URBANO Y LOTIZACIÓN. Este programa está dirigido a lograr un eficiente desarrollo de la ocupación del territorio y para promover la inversión privada inmobiliaria. Su desarrollo se efectúa por etapas de acuerdo a los requerimientos de ocupación. Los proyectos prioritarios son: - Proyecto de ordenamiento territorial: Contiene planteamiento y perspectivas de los usos del territorio, a nivel provincial, en el que está inmerso el Distrito de Imperial, la Municipalidad provincial de Cañete es la encargada de realizar éste plan en coordinación con el gobierno regional y los distritos. - Proyecto de Reglamentación especiales: Contiene las características establecidas para el desarrollo y funcionamiento de áreas y edificaciones en zonas de reglamentación especial tales como las de planeamiento agrourbano, de planeamiento pre-urbano, zonas de riesgo, zonas de habilitación recreacional y zona agroindustrial. 69



-Proyecto de catastro urbano y sistema de información catastral: Contiene el inventario de los predios y sus características como son la propiedad, área, uso y otras que permitan la creación de un Banco de datos y el sistema para el manejo de la información catastral. -Planes de desarrollo de cada centro poblado con la participación de la comunidad.



B.



PROGRAMA DE MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS



BÁSICOS: Orientado a desarrollar las acciones y/o proyectos necesarios para lograr el mejoramiento y/o la ampliación de los servicios básicos de infraestructura urbana de agua, alcantarillado y energía, tanto para cubrir el déficit actual como para prevenir demandas futuras. Los programas y/o proyectos prioritarios son: SUB PROGRAMA: Dotación de servicios básicos de agua y alcantarillado. Proyectos de Agua en Cerro Candela, Casa Pintada, San Antonio Sector III, Alto Alianza, la Huerta, La Alameda. Proyecto de Sistema de Alcantarillado en Cerro Candela, La Portada, Alto Alianza, María Magdalena, Virgen de la Asunción, San Antonio Sector III, Anexo Villareal, La Alameda, Compradores



Alto,



Medio



y



Bajo.



SUB PROGRAMA: Dotación de servicio de energía eléctrica. Proyecto de electrificación de Alto Alianza, Cerro Candela, La Huerta, La Alameda, Compradores Medio, Compradores Bajo, sector El Conde.
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C.



PROGRAMA DE DESARROLLO, MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE LA



INFRAESTRUCTURA VÍAL Y DE TRANSPORTES Comprende proyectos orientados a estructurar la Red Vial local, así como al mantenimiento y rehabilitación acorde con el ordenamiento urbano que se propone. Los principales proyectos se refieren a la construcción de las Vías Nacionales, de enlace Interdistrital (denominadas Arteriales) y de Vías Locales, así como el mantenimiento y la rehabilitación en caso lo ameriten. Incluye la realización de Expedientes Técnicos necesarios para la construcción de las mismas, a fin de dar solución a intersecciones consideradas puntos críticos; la apertura de vías en los casos que ameriten y el rediseño o adecuación de las secciones viales. Los subprogramas y proyectos prioritarios son:



SUB PROGRAMA: Mejoramiento de las condiciones de la red vial existente. Mejoramiento de vías principales: Carretera a Nuevo Imperial, Av. La Mar, Carretera a Quilmaná, Prolongación de la Av. Oscar Ramos hasta el límite de Imperial; y mejoramiento de las vías urbanas locales existentes. Diseño y Construcción de encuentros viales, entre las vías de carácter interregional e Interdistrital con las principales vías de la localidad como son: Cruce Carretera a Quilmaná/ San Benito/ casa Pintada. Cruce Carretera a Quilmaná/ Camino a Cerro Alegre. Cruce vía propuesta 1/ Carretera a Quilmaná. Cruce vía propuesta 1/ Carretera a Nuevo Imperial. Cruce Av. La Mar/ Av. Oscar Ramos Cabieses. Cruce Av. Independencia/ Av. Víctor Raúl Haya de La Torre. Cruce Av. Independencia / Av. Benigno Ríos. Cruce Vía Propuesta 2/ Carretera a Nuevo Imperial. Cruce Vía Evitamiento/ Carretera a Nuevo Imperial/ Av. La Mar/ Av. Benigno Ríos. Cruce Av. Ramos Cabieses/ Av. Ayacucho. Cruce Av. LA Mar/ Av. Víctor Raúl Haya de La Torre. 71



SUB PROGRAMA: Mantenimiento y rehabilitación de la infraestructura vial y de transportes. Proyecto de rehabilitación de las principales arterias urbanas y mejoramiento de las vías urbanas locales existentes. Proyecto de mantenimiento de la infraestructura vial en forma periódica (anual) para garantizar el mayor tiempo de vida útil de la infraestructura vial en las mejores condiciones de operatividad. Rehabilitación de la vía a San Benito.



SUB PROGRAMA: Sistema de rutas y señalización. Proyecto de sistema de rutas y paraderos para el transporte: Estudio de las rutas y los paraderos de transporte público existentes para proponer a la Municipalidad Provincial la modificación y/o creación de otros. Proyecto de señalización: Estudio de la señalización existente y propuesta para la creación de un sistema ordenado de señalización vial. PROYECTO: Terminal de transportes de Imperial Proyecto para determinar un Terminal de transportes en el que se edifique un Terminal de transportes para la ciudad de Imperial.



D.



PROGRAMA DE SANEAMIENTO FÍSICO-LEGAL DE ASENTAMIENTOS



HUMANOS Y URBANIZACIONES POPULARES Comprende proyectos orientados al saneamiento físico-legal de la propiedad en los asentamientos humanos y urbanizaciones populares y su sostenimiento en el tiempo, es decir que una vez saneada la propiedad, con título inscrito en los Registros Públicos, las transacciones posteriores se realicen dentro del marco 72



de las opciones que establece nuestro sistema legal y no retorne nuevamente a transacciones en el marco de la informalidad. Los subprogramas y proyectos prioritarios son: SUB PROGRAMA: Saneamiento físico-legal de Asentamientos Humanos, urbanizaciones populares y centros poblados. Saneamiento físico-legal de la propiedad en A.H. Luís Felipe de las Casas Grieve, A.H. Cocharcas, A.H. Alto Alianza, A.H. San Antonio Sectores I y III, A.H. Cerro Candela. Saneamiento físico-legal de la propiedad en las habilitaciones urbanas Melchorita, La Primavera, San Leonardo, San Cristóbal, Los Ángeles y San Bernardo. Saneamiento físico legal de la propiedad en los Centros Poblados y anexos Cerro Alegre, San Isidro Grande, Villareal, Casa Pintada, Compradores, San Isidro Chico, Santa María, San Ambrosio, El Establo, Cantagallo Viejo, Cantagallo Nuevo, La Alameda y La Huerta. Proyecto para el establecimiento de sanciones y facilidades para la formalización de las operaciones en el mercado inmobiliario de Imperial, en coordinación con abogados, Notarios, jueces de paz, Registros Públicos y otros que tengan que ver con la formalización de transacciones en el mercado inmobiliario



E.



PROGRAMA PARA LA CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE



VIVIENDA POPULAR. Comprende proyectos orientados a la promoción de la construcción y reconstrucción de vivienda popular dado el PROYECTO: Asesoría Técnica a programas de vivienda popular.
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Creación e implementación del Banco de Proyectos para vivienda popular de Imperial proporcionando las posibilidades de diseño que respeten un crecimiento orgánico del distrito. El Banco de proyectos acogerá diversos modelos para los lotes típicos de las urbanizaciones populares con un área de diseño para un módulo de vivienda igual o menor a 90.00 m2. Podrán acogerse al Banco de Proyectos cualquier persona que desee construir una vivienda unifamiliar bajo cualquier modalidad o programa de vivienda auspiciado por el Estado. SUB-PROGRAMA: Créditos para construcción de vivienda popular. Creación de un programa orientado a dar facilidades para la construcción de viviendas mediante un Centro de Información en el que se brinde la información necesaria de todas las opciones crediticias que brinda el Estado para el financiamiento de la construcción de viviendas complementado con facilidades administrativas para el otorgamiento de Licencia de Construcción, certificado de finalización de obras, y declaratoria de fábrica.



SUB-PROGRAMA: Créditos para reconstrucción de vivienda popular. Creación de un programa orientado a dar facilidades para la reconstrucción de viviendas en el marco de la reconstrucción después del sismo de Agosto del 2007, mediante un Centro de Información en el que se brinde la información necesaria de todas las opciones crediticias que brinda el Estado para el financiamiento de la reconstrucción de viviendas complementado con facilidades administrativas para el otorgamiento de Licencia de Construcción, licencias de obra menor



(área techada menor a 30.00 m2), certificado de finalización de



obras y declaratoria de fábrica.



F.



PROGRAMA DE SEGURIDAD DEL ASENTAMIENTO, PROTECCIÓN Y



SANEAMIENTO AMBIENTAL.
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Comprende Proyectos dirigidos a proteger los niveles de vulnerabilidad de la población y de los ecosistemas del centro poblado y sus alrededores; asi mismo de prevenir o mitigar los desastres naturales. PROYECTO: Seguridad en las edificaciones. Creación de proyecto de seguridad en la construcción en las zonas donde se presente posibles asentamientos de suelo y baja capacidad portante del suelo complementado con programas de



seguridad y evacuación ante posibles



sismos. PROYECTO: Seguridad frente a las inundaciones. Creación de proyecto de canalización de la acequia María Angola, conjuntamente con la Municipalidad Provincial, para canalizar la zona ubicada en el área urbana de Imperial límite con San Vicente en el entorno del Colegio CNI Imperial y alrededores. PROYECTO: protección y saneamiento ambiental Proyecto de protección y saneamiento del medio ambiente con un adecuado tratamiento de los residuos sólidos urbanos y rurales en el que se solicitará a la Municipalidad Provincial que transfiera en uso las instalaciones de la planta de reciclaje de residuos sólidos ubicada en la parte nor-oeste del Cerro Candela y que actualmente se encuentra abandonada complementado con campañas de educación permanentes dirigidas a la comunidad para la adecuada eliminación de residuos en las viviendas y locales. En dicho proyecto se debe cuantificar además los equipos necesarios para el funcionamiento del sistema en su conjunto. PROYECTO: Mejoramiento de la calidad del agua. Proyecto dedicado a mejorar la calidad del agua potable a través de las coordinaciones con Emapacsa. 75



PROYECTO: Mejoramiento de la calidad del aire. Proyecto dedicado a mejorar la calidad del aire a través del sembrío de especies forestales



G.



PROGRAMA DE ORNATO Y MEJORAMIENTO DEL PAISAJE URBANO, Y DE



RECUPERACIÓN E INCREMENTO DE ÁREAS DE RECREACIÓN



Comprende proyectos orientados a la mejora del ornato, la recuperación e incremento de áreas de recreación pública y mejoramiento del paisaje urbano.



SUB-PROGRAMA: Ornato y mejoramiento del paisaje urbano. Creación de proyectos de ornato y mejoramiento del paisaje urbano centrado básicamente en el ordenamiento de la señalización, de los letreros comerciales en el centro urbano mediante un reglamento y del paisaje urbano sobre todo en Avenidas mediante la arborización, el sembrío de áreas verdes, papeleras, bancas, postes de alumbrado ornamentales etc.. SUB-PROGRAMA: Recuperación e incremento de áreas de recreación pública. Creación de proyectos de recuperación e incremento de áreas de recreación pública en los parques públicos existentes y creación de un parque zonal para la recreación pública dado que existe déficit en el Distrito de Imperial de áreas de recreación pública lo que incide en la calidad de vida del poblador medio del Distrito.
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I.



PROGRAMA DE CONSTRUCCIÓN Y CONSOLIDACIÓN DEL EQUIPAMIENTO



URBANO.



Comprende programas y proyectos referido a la construcción y consolidación del equipamiento urbano en sus diferentes tipologias y niveles; siendo las mas importantes las referidas a la educación. la salud, la recreación pública y el deporte, los sistemas de comercialización de alimentos y productos de primera necesidad y los relacionados a la seguridad. Los subprogramas y proyectos prioritarios son: PROGRAMA: Consolidación del Equipamiento



(cuenta con cobertura pero



faltan modernizarlos y mejorarlos, aun con mayor razón luego del terremoto del 15 de Agosto). Educación: Construcción de S.S.H.H. IE 21001 Rehabilitación de Aula I.E.20145 Construcción de aulas I.E. 2150 Construcción de aulas en Cerro Candela. Construcción de muro de contención I.E. 20147 Salud : Implementación de Botiquines y Puesto de Salud en Cerro Candela y los centros poblados del Distrito como San Benito, y otros. Ampliación de los centros de salud existentes. Gestión y construcción de un Hospital general para el Distrito. Cultural- Turístico y de servicios. Construcción del museo municipal Construcción de la casa de la cultura de Imperial. Construcción de espacios para exposiciones itinerantes.
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Recreación y Deporte: Rehabilitación del estadio Municipal Construcción del nuevo Coliseo Municipal Construcción de losas Deportivas. Otros complementarios Construcción del Nuevo cementerio de Imperial.



J.



PROGRAMA DE DESARROLLO DE CAPACIDADES Y BIENESTAR POPULAR. Comprende los proyectos para Mejorar la vivienda y los servicios que recibe la población estable y temporal del distrito, usando preferentemente sistemas que respeten el medio ambiente permitiendo la reutilización de los elementos, sin contaminar el medio ambiente. PROYECTO: Mejoramiento de vivienda a través de pequeños proyectos como mejoramiento de pisos, o techados para lo que se convocará a la participación de Organismos No Gubernamentales (ONG) y del sector Estatal a través de créditos PROYECTO: Mejoramiento de servicios que brinda la Municipalidad y que recibe la población estable y temporal del distrito. PROYECTO: Cursos de Capacitación técnica laboral auspiciados por la Municipalidad y dirigidos a la población de menores recursos económicos y mas frágil como los jóvenes, las amas de casa, los adultos mayores etc. PROYECTO: Cursos de Capacitación para la creación de Medianas y pequeñas empresas (MYPES) y el otorgamiento de facilidades a través de Convenios de la Municipalidad con diferentes sectores tanto en el campo educativo como Institutos, Universidades y en el campo laboral como grandes empresas. Etc.
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K.



PROGRAMA DE DESARROLLO COMERCIAL. Programa dirigido a consolidar el liderazgo comercial del Distrito en la Provincia de Cañete. PROYECTO: Creación de la cámara de comercio de Imperial PROYECTO: Acondicionamiento de zonas comerciales al interior de los lotes habilitados en el Centro urbano para la reubicación de los comerciantes informales. PROYECTO: Organización de corredores y clusters como el corredor gastronómico, el clúster de ferreterías, de mueblerías, etc.
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